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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real Familia continúan en está 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E  F OMENTO.
r e a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. José Montaner,

Vengo en nombrarle Comisionado Régió 
para la inspección de la agricultura en la pro
vincia de Tarragona, cesando por lo tanto en 
el desempeño de dicho cargo en esta provin
cia D. Ventura de V idal, que es á la vez Co
misionado en la de Lérida.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r ica d o  d e  i.a R e a l  m an©.

E i, M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

A N T O N IO  A G U IL Á R  V CORREA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.
Por la Presidencia del Consejo de Ministros se d i

ce á este Ministerio con fecha de hoy lo que sigue: 
«Habiendo cesado felizmente las causas.que obli

garon al Gobierno de S. M. á dictar por medio de 
Y. E. la Real orden de 3 deEnero del, corriente año 
autorizando al Capitán general de Castilla la Nueva 
á declarar en estado de sitio el distrito de su mando; 
y enterada S. M. de las comunicaciones de la misma 
Autoridad, en que manifiesta que no cree necesaria 
la continuación de aquel estado excepcional, se ha 
servido mandar, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , que se proceda desde luego á dar las órdenes 
y bandos convenientes á fin de que las Autoridades 
civiles de este distrito vuelvan al libre ejercicio de 
sus funciones administrativas y polílicas.=Be Real 
órden lo comunico á Y. E. para su conocimiento, y á 
fin deque por el Ministerio de su digno cargo se ex
pidan las órdenes que sean consiguientes; advirtién
dole al propio tiempo que con esta fecha se da tam
bién conocimiento de esta disposición al Ministerio 
de la Gobernación para que por el mismo se comu
niquen las prevenciones oportunas.))

De la propia Real órden lo traslado á Y. E. para 
su cumplimiento! Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid ÍG de Marzo de 1866.

O’DONNEXiZi.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

En consecuencia de la Real órden anterior, el E xce
lentísimo Sr. Capitán general ha publicado el siguiente 
bando:

«D. Isidoro de H oyos , -Marqués de Z orn oza , Capitán 
general del distrito de Castilla la Nueva.

Habiendo cesado felizmente las causas que m otiva
ron m i bando de 8 de E nero ú ltim o, y  en cum plim ien
to de las órdenes del Gobierno,

ORDENO Y MANDO LO SIGUIENTE*.

A rtículo 4.p Queda desde esta fecha levantado el es
tado de sitio en que declaré por mi cüado bando las 
provincias que com prende el territorio de este distrito 
militar.

Art. 2.a L os Tribunales y  las Autoridades civiles vol
verán á desempeñar sus atribuciones ordinarias.

Art. 8.° Las causas pendientes se remitirán para su 
continuación á los Tribunales llamados 4 conocer de 
ellas en estado normal.

A l levantar el estado de s it io , un deber de justicia 
me hace consignar el hecho de haber sido secundado 
con celo y  actividad por las Autoridades civiles y  m ili
tares y  por el ejército y  Guardia civil para la conser
vación del órden público en las tristes circunstancias 
que hem os atravesado ; y  para todos ha sido el ele
mento principal la sensatez del heroico pueblo de Ma
drid y  del distrito q u e , sediento de paz y  sosiego , íien© 
el verdadero instinto de los males que acarrean á la par 
tria los trastornos violentos producidos por toda revo
lución.

Dado en Madrid 4 1 7  de Marzo de 4866.=Isidoro de 
Hoyos.»

 R E A L E S  ÓRDENES.
He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la carta 

número 4.500 que dirigió Y. E. á este Ministerio con 
fecha 8 de Enero próximo pasado, en la cual con
sultaba si el abono de tiempo á que se contrae la 
regla tercera de la Real órden de 7 de Junio último 
debe hacerse extensiva para obtener las condecora
ciones de la Real y militar Orden de San Her
menegildo; enterada S. M., ha tenido á bien declarar 
que dicho abono surta los mismos efectos que el con
cedido por el Real decreto de 12 de Enero de 1864, 
acreditado por la campaña de Santo Domingo.

Pe Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento fines consiguientes. Dios guarde á Y. E, 
muchos años. ,Madrid 15 de Febrero de 1866.

O ’D O N N E L L .
Sr. Ga pitan general de la isla de Cuba.

E xcmo. S r .: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en la comunicación que remi
tió á esle Ministerio en 15 del actual, ha tenido á 
bien promover al empleo de primer Ayudanta mó
dico con destino al primer batallón del regimiento 
infantería de Burgos, en la vacante que ha resultado 
por pase á la isla de Cuba de D. Antonio pardiñas y 
Martínez, al segundo Ayudante médico D. Benito Ló
pez Somoza y Énarez, que sirve en el hospital mili
tar de Madrid.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1866.

O ’&ONBIEI.Z..
9>\\ R i iw . f r u »  rypnernl d e  S a n i d a d  m i l i t a r .

Excmo. S r.: Aprobando la R eina (Q. D. G.) lo

propuesto por el Director general de Sanidad militar 
en 2D dé Febrero último, ha tenido á bien nombrar 
segundo Ayudante médico, primero supernumerario 
del ejército de esa isla, en la vacante que ha fesul- 
tado por^separacion del servicié de D. Francisco.Man
zano y Sepúlveda, al Licenciado en Medicina y Ciru
gía D^Luis Márquez y Roces, procedente de Jas^úl- 
timas"oposiciones verificadas en la ménciópiáda isla;

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mudhos años. 
Madrid 3 de Marzo de 4866. í

o ’d o n n e l í

Sr. Capitán general dé la isla de Cuba.

Excmo. S r.: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) lo 
propuesto por el Director general de Sanidad militar 
en 22 de Febrero último, ha tenido á biéfi promover 
al empleo de primer Ayudante farmacéutico super
numerario del ejérdto de esas islas, en la Vacante que 
ha resultado por regréso á la Península de D.-Vicen
te Martínez del Amo, al segundo Ayudante farmacéu
tico D. Severo Gómez y Portillo. y .

De Real órden lo digo á V. E. para su eoúocirnien- 
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mudhos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1866.

O’DONNfiEL.
Sr. Capilan general de Filipinas.

Excmo. Sr.: Aproban d o  la R eina (Q. D. G .) lo 
propuesto por V. E. en su oficio de 28 de Febresro 
próximo pasado, se ha servido nombrar Sargento 
mayor de la plaza de Tarifa, cuyo destino se halla 
vacante por retiro de D. Bartolomé Frontera y Con- 
testi que lo servía, á D. Juan Gemélz Egües, Coman
dante del cuerpo de Estados Mayores de plazas, de 
reemplazo en las islas Baleares.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guard^á Y. E. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1866.

0 > 0 NWELL.
Sr. Director general de Jos cuérpofe íde Estado Mayor.

P or Reales órdenes de esta fecha se aprueba el cam
bio de destinos, de los Tenientes Coroneles D /E du ardo 
Infanzón y  Menendez, del batallón provincial de -M oa- -j 
fo r te , núm. 61, que pasa al segundo batallón del regi
miento de la Constitución en lugar de D. F lorencio B e - 
cerril y  de la G ord a , que le sustituye en dicho provin
cial; y  D. Manuel Segura y  Galindo, del de Mondoñedo, 
núm ero 28, trasladado al primer batallón del regim ien
to de A lm ansa , núm. 18, en reemplazo de D. A ngel 
Miranda y P eroso , que pasa á mandar el provincial de t 
Mondoñedo. Asim ism o se elige y  nom bra Comandante ' 
del batallón provincial de Soria, núm . 14, al Coman
dante graduado D. A ntonio Marcó y Torres, Capitán 
del batallón cazadores de A lcántara , núm . 20.

Madrid 6 de Marzo de 1866.

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA .
En la villa y  corte de M adrid, á 5 de Marzo de 1866, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma , por D. Ignacio Figueroa, 
com o Presidente de la Sociedad minera denominada 
Meneses, Figueroa y  Com pañía , con D. Eduardo Bona
plata sobre devolución de una mina y pérdida de hipo
tecas :

Resultando que en 27 de 'Junio de 1861, se otorgó es
critura en esta co r te , de la que se tom ó razón en el R e
gistro de la P ropiedad , por la que D. Ignacio Figueroa, 
com o Presidente de la Sociedad minera Meneses, Figue
roa y Compañía vendió, con autorización de la misma, á 
D. Eduardo Bonaplata las minas, La Virgen, El Sol, L¡o$ 
tres Am igos  y  La E sp eran za , con la obligación de sub
rogarse en el lugar de la Sociedad respecto al crédito 
que resultaba contra la misma 4 favor de D . Ram ón 
Ronanlata, padre del com prador, por consecuencia del 
cual se hallaba la miña en administración ju dic ia l, así 
com o por cualquiera otra responsabilidad que la afectar
se, por precio de 445.000 rs.,ál respecto de 0.OQQ rs. cada 
una de 1#S -89 acciones de que constaba la S ocied ad , á 
pagar' 4.000 rs. por cada ácpjon en 4q de A gosto de 
aquel año 61, y el resto en tres plazos iguales, en 80 de 
Diciem bre del mism o año y  30 de Junio y  30 de Di
ciem bre de 1862, cantidades que se obligó á pagar B o- 
napíata, consintiendo que si no pagase pop'fe relijjpqsp? 
dad que se prom etia, se libr&se ejecución contra el, no 
solo por el im porte do lós plazos sino por las costas y  
perjqiciqs que pe causasen 4 la Sociedad, y  que se fe con 
sidérase constituido pn mora, obligando fen general to
dos sus bienes y especialmente cuatro olivares, un m o
lino aceitero y  la mina J sñs pertenencias, dejando en 
depósito en poder de los com pradores de los uijnerafes 
2 rs. por cada arroba , im poniéndose para el caso de no 
cum plir el pago de cualquiera de los plazos fijados, la 
pepa de la pérdida de las expresadas hipotecas y la de
volución  dé la mina L# Vwgwi y todas sus pertenencias 
á la Sociedad,* completamente libres y  desembarazada 
del crédito que contra ella tenia la viuda y  herederos 
de D. Ram ón B onaplata:

Resultando que I}. Ignacio Figueroa solicitó pn 9 de 
Febrero de ¿863, que sé requiriese á D. Eduardo Bona
plata para el pago de 229.148 rs. y  57 cénts. que estaba 
adeudando por resto del precio de las minas, con más 
11.119 rs. 20 cénts. por réditos hasta la fecha, bajo aper- 
¿ibím ieníq de qqe pasqdo el dia de la notificación sin 
verificarlo! quedarda'la Sociedad en libertad de eferoitqr 
los derechos y  acciones que por la escritura 'efe venta 
ía correspOPdian; que librado exhorto al Juzgado de la 
Carolina, por no haber podido ser n otificad o , solicitó 
F igueroa que se librase otro nuevom on el mismo objeto, 
pero solo por la suma de 480.249 rs. p or haber librado 
letras á favor de la Sociedad por 60.42$ rs. 5 y  que en 20 
del mismo mes se hizo el réquerímiento á Bonaplata, 
que manifestó que fenfe girado á favor del Presidente 
de la Sociedad lo que le adeudaba por la com pra de la 
mina en cu estión ;

Resultando que en 13 de Marzo siguiente entabló de
manda D. Ignacio Figueroa, en la indicada representa
ción, en la que, exponiendo que se habia negado á re
cibir la cantidad que en letras á ocho dias vista le ha
bla remitido Bonaplata, porque np estaba ya en el caso 
de admitir partidas á cú e n ta n i letras a plazo, sino-el 
im porte de todo lo que se adeudaba á la Sociedad, y  en 
efectivo, dentro del dia del requerim iento, y  que por 
lo tanto habia incurrido en la pena impuesta para el caso 
de faltar á los plazos estipulados, pidió que, declarándo
se así, se le condenase á la pérdida de las hipotecas y  4 
devolver á la Sociedad la mina La Virgen, con todas 
sus pertenencias y completamente libre y desembarazada 
del crédito que contra ella tenia la viuda y  herederos 
He D. Ram ón Bonaplata. estando nronta la Sociedad 4 
devolver al D. Éclúardq, prévia .liquidación de frutos, 
fes* cantidades que tenia entregadas á  cuenta de ; dichó 
p rec io :

Resultando que en 16 del mismo mes de Marzo y  
ántes de ser emplazado el dem andado, solicitó que se 
entregase á Figueroa la cantidad de 168.934 rs. y  57 
céntimos, que acreditó haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitqs, oomo completo*importe del total del 
precio de la venta de la m in a , estimándose por su parte 
cum plido el requerimiento al pago solicitado por Figue- 
roa ; y que manifestado por este que no podia aceptar
lo porgas razonus que temía expuestas, contestó D ona- 
plata á la demanda con ia solicitud d e 'q u e  se lo absol
viese de ellci, alegando, que la condición de perderse los

bíénes hipotecarlos para el casoétf- no pagar á los plazos 
convenidos, era n u la , cónio prohibida por la ley 42 , tí
tulo 13 de la Partida 5.a; que el fn ico  derecho que con 
cedía á F igueroa lam sentura-ew iel de proceder ejecu
tivamente confra los bienes hipotecados para haéerse 
cobro de principal y  costas; quéfaun cuando esta hu
biera sido la -demanda, tam pocé podría estimarse, ya 
porque al pedir - que se le 'paga. íjp tenia en. su poder él 

"total im porte del précknde la ve^rta, m énos el valor de 
nueve acciones que habia compr&do el mismo Figueroa 
á Bonaplata, ya porque al devolvej fes letras 4o hacia sin 
m otivo leg ít im o , puesto qúe en fequella forma habia ve
nido siempre cob ra n d o , sin qúéf jam ás hubiese hecho 
observación alguna;, demostrando Figueroa con sus ac
tos su conform idad en recibir cantidades á buena cuen
ta /p u esto  que le habia m anifestado, después del venci
miento de la escritura, que no apurase á .satisfacer 
el im porte total de las minas, en atención á -que él era 
el único interesado; y que habiendo cobrado después 
del vencim iento del últim o plaza cuanto se le habia re
m itido, se habia obligado á no llevar á éféctp la escri- 

. tura , y  no podia rechazar fe  última suma que com o 
com plem ento del pago se le había entregado:

Resultando que en el térm ino de p ru éb a le  puso tes
tim onio del acta de. la Junta celebrada por la Sociedad 
en .42 de Febrero dé 4863, en la h u e  fueron representa
das 79 acciones, 65 de ellas de DHfgnacio Figueroa, se le 
dirigieron cargos por no haber hecho efectivos los plazos 
estipulados en la  escritura de vqnta, y  contestando F i
gueroa que habia querido obrar eñ interés de todos, por
que usando de rigor tal vez no se hubieran percibido, 
se acordó que se dUlUandára á Bonaplata para que en 
el acto completase el pago y  de do contrario devolviese 
la  m ina:

Resultando que practicada por el demandado prue
ba de testigos sóbre la manifestación de Figueroa para 
que no se apurase por lo que le faltaba para el total 
pago de la mina, dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia, que revocó la Sala primera de la Real A udien
cia 'de esta corte en 6 de Abril, de 4865, absolviendo á 
Bonaplata de la demanda, nlancfendo entregar al Presi
dente de la Sociedad el resguardo de la Caja general 

,de Depósitos para su cobro, y reservando su derecho á 
la Sociedad, en el caso de no completar aquel el pago de 
la suma, para que dedujera el qiie le asistía hasta conse
guirlo:' '

Resultando que la Sociedad demandante interpuso 
recurso de casación, citando al interponerle, y después, 
en tiempo oportuno, en este Supremo Tribunal, com o 

in fr in g id a s :
. 41° L a ley 38, tíh 5.° de la Partida 5.a, que declara 

obligatorias todas las condiciones que se ponen en los 
contratos de com pra y venta, copio no sean contrarias á 
las leyes ó buenas costum bres, y lícito el pacto de d e -  ‘ 
volver la cosa vendida si el com prador no. satisface el 
precio en los plazos estipulados , determinando la forma 
en que puede exigirse el cumplimiento de esta condi
ción :

:2.° La ley 1.a, tít. 4,°, lib ro 4 é  de la Novísima R eco 
pilación , que tiene aplicación al cumplimiento de las 
obligaciones que se im puso Bonaplata al tiempo de com 
prar la m in a :

3.° La escritura de 27 de Junio de 4861, en que cons
tan las condiciones con que compró Bonaplata y  las obli
gaciones que se im p u so :

4.° La doctrina establecida por este Suprem o Tribu
nal en sentencias de 45 de Octubre y 43 y  22 de Diciem
bre de 4859, de que los contratos deben ampliarse del 
m odo y form a que en ellos fuá establecido: que lo con 
venido en un acto es ley especial para los interesados, 
y que lo qqe estipulan las .partes eh un contrato debe 
respetarse y cumplirse com o ley en la m ateria :

5.° La ley 45, tit. 44 de la Partida 5.a, que trata de 
los requisitos que deben concurrir en la novaoiQn:

6.° Las leyes 24 y 22, tít, 42 de la misma Partida, y 
fe 44, tít. 40, libro 4.° del Fuero R eal, que tratan del 
mandato y  de lo que es lícito hacer al mandatario , co
m o lo era en este caso pl Presidente de la Sociedad 
ven dedora , y en el mismo concepto el principio de de
recho res ínter alios acta aliis non nocet y  la sentencia 
de este Suprem o Tribunal de 47 de Diciembre de 4859 
qqe sanciona la misma doctrina;

7.Q fea ley 40, tít. ¿6 ele fe Partida 3.a, el art. 320 de 
fe de Enjuiciam iento civil y el fallo de 43 de Junio de 
4862, qqe solo concede á la Sala sentenciadora la facul
tad ae apreciar el valor de las declaraciones de los tes
tigos, cuando se arreglen á lo dispuesto en pl misniQ ar
tículo, sin com eter ninguna infracción de ley:

8.a ¥  por ultime), la §.a, tit. 44 de la Partida 3,% al 
juzgar por indicios y presunciones, aplfeaudo á ún ne
gocio civil la facultad que $c>fe para las causas crimpaa«  
Ips concede á los Jueces Ja. regla 45 de la ley provisional 
para la aplicación del Código pen a l:

Visto, siendo Ponente el Ministro Q. Tomás Huet v  
A llfer; jr

Considerando que sí bien es un principio de derecho 
oonsignadoe n la ley 38, tít. 5.°, Partida 5. , que son obli
gatorias todas las condiciones estipuladas en los contra
tos de oom pra-venta , si no son contrarias á las leyes ó 
á las buenas costumbres , y  lícito el pacto de que la ven
ta quede deshecha en caso de que el com prador no pa
gue el precio de lo vendido ó .su m ayor parte, el dia se
ñalado ; también lo e s , con arreglo al de la eficacia en 
general de toda obligación válida y  legalmente contraí
da, que lo convenido y  consignado en una escritura pú
blica puede ser m odificado posteriormente, y  los efectos 
de esta m odificación legalmente ob ligatorios, si por al
gún medio de Iqs establecidos en derecho, se prueba su 
existencia:

Considerando que aunque en el caso concreto de es- 
fe pleito se pactó expresamente la devolución de la mi
na á la Sociedad vendedora por falta de pago del precio 
estipulado ó de cualquiera de sus plazos , hubo sin em
bargo posteriormente una concesión aceptada que mo~ 
dificó dicho p a cto , según la prueba testifical producida 
por e l.dem andado, y  el acuerdo de la junta de accio
nistas de 42 de Febrero de 4863, de cuyos datos resulta, 
¿ ju ic io  de la Sala, que el demandado pudo hacer el 
pago con m ayor desahogo que el escriturado:

Considerando por consiguiente que bajo este con 
cepto la ley de Partida , la Recopilada y  la del contrato, 
así com o las doctrinas admitidas por la jurisprudencia, 
y  qqe se invocan- á propósito de la eficacia de las obli
gaciones , no se han infringido en la ’ sentencia contra 
fe cual se re cu rre :

Considerando que el ju icio  apreciativo del hecho an- 
feriorm ente m encionado no se ha calificado de novación, 
según la ley 45, tít. 44, Partida 5.a, y que por tanto no 
habiendo sido esta la razón legal del fallo, no se ha in
fringido al dictarlo el precepto que la determina:

Considerando que no pudiendo apreciarse en casa
ción fundam entos'de derecho que rió se' hayan fijado 
oportunamente en el ju ic io , ni discutidos, ni estimados 
por consiguiente en la sentencia , se citan inoportuna 
y  aun contradictoriamente las leyeS* relativas al manda
to y á lo que es lícito hacer al mandatario según ellas, 
así com o el principio res ínter alias acáa aliis ñon n ocet:

Considerando que no basta citar vagamente com o in
fringida una ley ó doctrina admitida por la jurispruden
cia sin demostrar el concepto en que se apoya la infrac
ción , y  que por consecuencia lo ha sido inútihppñto el 
art. 320 de fe ley de Enjuioiamiento y fe ‘sentencia de 
este Sqprem o Tribunal "respecto a la' prueba testifical; 
ásí com o la ley 40 , tít, 46 de Ja Jfe?U(fe que com o 
otras de su propia índole, se halla modificada esencial
mente por el art. 347 de la referida ley de Enjuiciam ien
to c iv i l :

Y  considerando que la apreciqcfen de ciertos hechos 
ó aefes que tengan más ó ménos importancia jurídica 
com o inductivos de un convenio, no es aplicará un ju i
cio civil el indicial ó de presunciones á que so refiere la 
ley 8.a, tit. 14, Partida 3.a, dictada para otro órden de pro
cedimiento, siendo por 1 ; lanío inoportuna si] invoca
ción ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por I). Ignacio

Figueroa en la representación indicada, y  le condena
mos en las costas; devolviéndose los autos á la Real A u 
diencia de esta corte con la certificación correspon
diente. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  y  sé insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y  firmamos. =  Juan Martin C arram olino.=  
Manuel Ortiz de Zúñiga .=Joaquin  de Palma y  V in ue- 
sa. =  Tom ás Huet. = E u s e b io  Morales P u id eban .= G re- 
gorió Juez Sarm iento.=José María Herreros de Tejada.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Tom ás Huet y A llier, Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico com o Escribano 
de Cámara.

Madrid 5 de Marzo de 4866.=G régorio Camilo García.

Én la villa y  corté de M adrid, á 5 de Marzo de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Sagrario de Granada y  en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma ciudad por Sebastian F lor 
y Muñoz con D. Ignacio de Hacar, Doña Milagros y  Do
ña Adelaida Bahamonde y  Doña' A ntonia Benicia y  
Morella, com o tutora y  -curadora de sus hijos D. José y  
Doña Milagros B aham onde, sobre nulidad de un testa
m ento:

Resultando que e n '2 de Agosto de 4848 otorgó , se - 
gun parece, testamento D. A ntonio Muñoz P atón , Ca
nónigo doctoral de la iglesia parroquial y  colegial del 
Salvador de G ranada, ante «el Escribano D. Antonio 
P a ch eco , pero cuya matriz no ex iste , porque todos los 
protocolos del citado Escribano se destruyeron en el in
cendio de la A lcaiceria, no habiéndose .encontrado tam
poco copia alguna fehaciente del m ism o, existiendo so -, 
lamente de él lo que aparece del expediente que se for
mó sobre su visita :

Resultando con referencia á dicho expediente, que 
en 4 de Julio de 4820 D. Blas Yergara, Canónigo de la 
Santa Iglesia Colegial del Salvador, presentó á visita, 
com o albacea de D. Antonio Muñoz P atón , el testamen
to que este habia otorgado en la referida fecha y. ante 
el citado E scriban o, que se declaró visitado y  cum plido 
en cuanto á su parte p iadosa , mandándose registrar en 
el libro llamado de fideicom isos, donde se registraban 
los testamentos en que quedaba aplazado algún extremo 
relativo á la disposición piadosa; y  que en la cláusula 42 
del m ism o, que se inserta literalmente, instituyó here
dera á su prima Doña Jerónima Muñoz Patón de los 
bienes que habia heredado de sus padres, situados en 
la M ancha, y  todo lo que se encontrase en las casas de 
su habitación , usufructuando solo por el tiempo de su 
vida todos los demás b ienes , que pasarían en pleno do
minio al Cabildo de la Iglesia Colegial del Salvador para 
que administrados com o las demás rentas de la Mesa 
capitular, se distribuyeran sus productos entre el Doc
toral, Abad y Canónigos en la forma que expresó ; dis
pon iendo, para el caso de que se impidiera a l ' Oa^Ddo ' 
la adquisición de las fincas que le habían rfefedn "miP 
se tuviera por no he?ha la instituf>on v  que leoresen - 
tando la persona del p to iv » : / ie su^ ¿ r . l o T f f i -  
m gosh Decano y  M 'gigtrai. j untamente eon el Doctoral, 
tomasen n -fes ion  de dichas fincas, com o sus herederos 
íiClOicomisarios, para cuyo caso así los institu ía , orde
nándolas 1q que habían de hacer de dichos bienes:

Resultando que con fecha 8 de A gosto de 4848 apa
rece otorgado en Granada por D. A ntonio Muñoz Patón 
el testamento de cuya falsedad y nulidad se trata,‘ ante 
eL Escribano publico de S. M. D. Manuel Hurtado Men
doza y  los testigos D. Juan-Francisco Ruiz Bacas, Pres
bítero, D. Vicente García Labastida y  D. A ngel L arre- 
gu i, vecinos de dicha ciudad; y  que en él legó al Pres
bítero D, José Lezama 4.400 rs. para que le aplica'se 42 
m isas; nom bró albaceas testamentarios á Doña Jeróni - 
ma Muñoz P a tón , su p rim a , y  á los Presbíteros D. Sal
vador y  D. Agustín de R eyes; y  por única heredera á 
su citada prima , en propiedad de los bienes que habia 
heredado de sus padres, situados en la M ancha, y  de 
todos los que se encontrasen en las casas de su habitación, 
disfrutando todos los demás,, con. la calidad de que si 
contrajere m atrim onio con D. Mariano Quirós 
por mitad para ambos en propiedad, e n c a r é m é p  
si muriesen sin h ijos, y  Jo tuvieran á h* ¿ R
colegiata del Salvador lo que fe* ? ’ {̂ e>laseri a *a
de aue no se verificase  ̂ pareciera; y  en el caso
H r l n f - ° no  m atrim onio fuesen los ci- 
uarn lo s d A ^ 1 ‘ -^ae3 la m uerte de Doña Jerónima, 
írt * -o ím os  y  fines que-á favor de la misma colé
is fe fe tenia dispuesto en su anterior testamento, que se 
llevaría á efecto en éste, punto en el caso de no verificar
se dicho m atrim onió; pero que verificado que fuera, 
quedaría revocado lo dispuesto en favor de la colegiata 
y 'su  D octoral, com o desde luego lo quedaba en todo lo 
demás ^  indicado testam ento; revocando y  anulando 
sus anteriores d isposiciones, y  especialmente la que te
nia hecha el dia 2 de aquel mes ante D. Antonio Pache
co , Escribano de aquel núm ero , que tam poco quería 
valiera ni hiciera fe en ju icio  ni fuera de él; pues solo 
quería subsistiese en lo que y  en el caso que iba expre
sado:

Resultando que al márgen del original de este testa
mento se, encuentran cinco n otas, de las que únicam en
te se hallan autorizadas dos, una con  la media firma de 
Mendez y  otra con la de D. Francisco Javier Serna, en 
la q u e  se expresa que en 3 de Abril de 4820 se dió 
copia á D. Mariano Quirós: en 25 de. Octubre del mism o 
año, y en virtud de mandato judicial á D. Blas Vergara: 
en 44 dé Setiembre y  22 de Diciem bre de 4824, por 
igual mandato, á D. Mariano Bernardo de Quirós; y  en 
48 de Diciembre ele 4858 también por decreto judicial, 
al mismo D. M ariano, que es  la que existe en los autos:

Resultando que D. Mariano Quirós y  Doña Jeróni
ma Muñoz Patón contrajeron matrim onio en 30 de Ju
lio de 4820, y  que en 7 de Marzo de 4823 presentaron á 
visita el testamento referido en 8 de A gosto , que di
jeron  haber encontrado^ con posterioridad á la celebra
ción de aquel, acom pañando un testimonio del mismo, 
librado por D. Francisco de Salas L ozano; y  que por 
auto que eñ 42 de A bril de dicho año dictó el Provi
sor, de acuerdo con lo propuesto por el Fiscal eclesiás
tico , declaró que en atención á haberse visitado el tes
tamento del dia 2 , no podia visitarse el que se presen
taba hasta que los interesados hicieran constar haberse 
anulado el prim ero por la Autoridad com petente:

Resultando que fallecida Doña Jerónima Muñoz Pa
tón en 23 de Abril de 4858, su viudo y heredero D. Ma
riano Quirós solicitó que se le diera, y  en efecto*se le 
dió, posesión de fe herencia; y que habiéndole reclama
do fe Autoridad eclesiástica, para cum plir lo dispuesto 
por el testador en el testamento de 2 de Agosto, la huer
ta grande clel pago de Camaura, dejada úñioamente en 
usufructo á Doña Jerónima Muifez Patón, se negó aquel 
á su entrega, fundado qn que el citado testamento habia 
sido reyoocidQ ppr el del di'a 8 ; y  que instruidas con tal 
m otivo diligenoias, en las que el Fiscal eclesiástico pro
curó demostrar que el segundo testamento era falso, 
obrando en ellas, entre otros datos, las manifestaciones 
de D. Salvador de R eyes, Arzobispo de Granada, y  V *  
Presbítero D< Agustín de Reyes, de no haber i**"' fe  f e 1 
ticia de.1 nombramiento de albaceas de a fe • *? 
ñoz P atón , sin em baído ü e ^ i f e f e  d - .^ -A n to n io  M u- 
n-.a r]v¡vafe+o fe-.* hV-pfe.tí ' -ajerie visitado muchas ve- 
feí vfeU -fem edad, y  despucs de su muerte á
w 1 A .hna Dona Jerónim a; y que deduciendo de estos y 
otros datos la falsedad y suplantación , se remitió tes
timonio al Juez de primera instancia:

Resultando que instruida por este la oportuna causa, 
en la que se mostró parte Sebastian Flor y Muñoz, hijo 
de Doña María Muñoz P a tón , hermana de Doña Jeróni
m a, com o interesada en la herencia de D. A ntonio Mu
ñoz Patón, y D. Mariano Bernardo de Quirós, que fa
lleció durante la instrucción de las diligencias, en 49 de 
Octubre do 1859, con testamento en que nombró here
deros por iguales serios á D. Ignacio de Hacar y á Doña 
Milagros, Doña Adelaida y I). José Bahamonde, sé hi/o  
constar que el Escribano D, Manuel Hurtado había fa

llecido en  44 de Mayo de 4 820, y  el testigo del testamen
to D. Vicente García Labastida en 44 de Enero de 4842; y 
que en cuanto á los otros dos testigos, practicadas diligen-r 
cías para averiguar su paradero, in form ó el Sr. A rzo
bispo de la diócesis, respecto del Presbítero D. Juan 
Francisco Ruiz Bacas, que había obtenido en .4804 el 
curato de Campo Tejar; y que en 4848 se presentó com o 
Cura de aquella villa á con cu rso , ganando el curato de 
Otura, donde habia permanecido hasta 4827; y  que re
conocido el protocolo en que se encontraba la matriz 
del testamento en cu estión , apareció com puesto de 43 
fojas escritas y  nueve en blanco, hallándose las tres pri
meras en medios pliegos su eltos; las cuatro .siguientes* 
que contenían el testamento en cuestión, ¿ .p lieg om eti
do y  en tero , el docum ento siguiente' en m edio pliego 
suelto, y  los restantes á pliego m etido, todos -sin foliar; 
declarando los peritos que cotejaron la firma y  rúbrica 
que de D. Antonio Muñoz Patón aparecía al final de di
cho docum ento, con otras indubitadas del m ism o, que 
estaba escrita por distinta m a n o :

Resultando que dictada auto de sobreseimiento, con 
la calidad de sin perjuicio de nuevos méritos, y  con re
serva á las partes Interesadas de su acción para que la 
dedujeran en el ju icio  correspondiente sobre lá validez 
ó nulidad deleitado testam ento, haciendo uso de ellas 
Sebastian F lo r , entabló demanda en 44 de Octubre da, 
4864, y  ̂exponiendo que el citado Presbítero habia falle
cido bajo el testamento de 2 de A gosto de 4848: qu e  
contra el de 8 del mism o mes existían las declaraciones 
y docum entos referidos y  apareciendo que se encontra
ba- fuera del p ro toco lo , por lo cu a l, y con arreglo ú la, 
ley Recopilada-, era nulo y  de n ingún efecto; qué apare
ciendo que el testigo R uiz Bacas era Cura propio de la 
villa de Campo T e ja r , no podia servir com o testigo, por 
no ser vecino de G ranada, quedando por tanto .ineficaz 
la disposición, y  heredero aquel que, según derecho y  
costumbre hubiera, de suceder, si el testador n o  hiciera, 
testamento, y  que n o  pudiendo tener efecto la donación 
piadosa hecha en el del dia 2, los parientes más próxi
mos del testador-teman derecho de heredarle, suplicó se 
declarase que D. Antonio Muñoz Patón habia fallecido • 
bajo el testamento de 2 de A gosto de 4848, y al deman
dante por su heredero de los bienes de que habia b och o  
expresión en la cláusula 42 del mismo, declarandlo falso, 
nulo é insubsistente el testamento del dia y  con d e 
nando en su consecuencia á los herederos de D. Maria
no Bernardo de Quirós , en quienes hablan recaído los 
derechos de su esposa Doña Jerónima Muñoz, á la res
titución de dichos bienes, con Jos frutos producidos y  
debidos producir desde el faUeeimiento de la usufructua
ria Doña Jerónima:

Resultando que los dem andados im pugnaron la de
manda, alegando que el testimonio de visita y los deinás 
datos que, con referencia al testamento del dia 2  de 
A g o sto , se habían traído á los autos , eran incapaces de 
producir fe en ju icio  ni fuera de é l , siendo preciso para 
que pudiera ser eficaz , que, traído al pleito se cotejara 
eon Su orig in a l; que las diligencias practicadas en la 
bausa no probaban que el testamento del dia 8 estuvie
se fuera del protocolo, por lo  Cual no le era aplicable la 
ley Recopilada que alcanzarla de lleno al del dia 2 , en 
cuanto al dim inuto vestig io /d e  la cláusula 4 2 , puesto 
que no se presentaba dentro ni fuera de protocolo:

Que el demandante debía justificar que el Presbítero 
R uiz Bacas, natural de Granada, y  que habia residida 
en ella cási todo el año de 4848, no estaba reputado co 
mo vecino de la m ism a, y  que la inform alidad de las 
notas que contenia el protocolo del Escribano podia im 
putarse á este , pero no al testador ni á su última volun
tad , por más que el primer testamento se hubiera eje
cutado en cuanto- á la causa p ia , pues que también so 
habían pagado los legados del segu ndo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, el perito 
tercero nombrado por e l  Juez para dirimir la discordia 
de los elegidos por las partes declaró que la firma del 
testador del testamento en cuestión y  la del Escribano
que le autorizó eran legítim as:

Resultando que absueltos los demandados por la sen
tencia del Juez ds" primera instancia que con firm ó l a . 
bala segu n íá  de la R eal Audiencia de Granada en 5 de 
Dioimfeore de 4864, interpuso él demandante recurso de 
casación , citando com o infringidas :

4.° La ley 7.a, tít. 44^de la Partida 6.a, y  la sentencia 
de este Suprem o Tribunal de 4 de Octubre de 4862, por 
haberse lied io  caso om iso dé la prescripción , con  la 
cual liabian venido á quedar garantidos sus derechos, 
puesto que no habia sido combatida la eficacia del tes
tamento del dia 2 ep los 44 años trascurridos desde el 
de 4848 hasta la contestación á la demanda.
' La ley 2.*, tít. 3 4 /l ib r o  44 de la Novísim a R eco 
pilación, con arreglo á la cual ninguno puede ser priva
do de su derecho sin ser oido y  vencido en ju ic io , y  la 
aparición después cíe 4820 del testamento dél dia 8 n o . 
daba derecho mientras no se declarara ineficaz el del 
dia 2 , y  las leyes 4.a y 3.a de dicho título y  l ib r o , y  40, 
tít. 40 de la ;Partida 7.a, porque se les concedían ,a  los 
demandados d erech os ; destruyendo los que hablan ad
quirido el demandante y  los suyos en tiem po oportuno, 
y  en una época en que por fallecimiento de Doña Jeró
nima se habia consolidado el usufructo con la  propiedad.

3:# Las prescripciones contenidas en los casos 3.* y  
5.° del art. 280 de la ley de Enjuiciam iento civ il, toda 
vez que no apareciendo el testamento del dia 2 por ha
ber perecido en el in cend io , resultaba inscrito en el re
gistro eclesiástico el contenido íntegro de la cláusula 42 
ae aquel testamento, registro que com o los libros de ac
tas de la Colegiata y  las.actuaciones judiciales practica
das por el TribunaL eclesiástico, estaban considerados 
com o docum entos públicos y  solemnes, no habiéndose 
presentado contra la verdad de su contenido prueba de 
ninguna clase.
f 4.° Las leyes 8.a y  9 / ,  tít. 49 de Ja Partida 3.a, y  L \  . 

tít. 23, libro 40 de la Novísim a Recopilación , y  la Glosa 
de Gregorio López á la 55, tít, 48, Partida 3.a, porque 
el testamento del dia 8 estaba fuera de p rotoco la , y  co
m o tal no tenia carácter de instrumento público :*

5.a La ley 4.a, tít. 48, .libro 40 de la|Novísima* R e co 
pilación , por la  falta de vecindad de uno de los testigos 
y el principio de derecho, según el que, negada esta e l  
que sostiene el testamento está obligado á probarla p or - ' 
que la calidad de los testigos no se presum e * ’
K 6f e  J Í T ' f e Ó ! 0 ’ lar>1'e g la ,8' í de ley L l', t ít .23, li
bro 10 de la Novísima R ocop ilacioa  , por la in form ali-
dad d é la s  notas estampadas en el supuesto testamento, 
insuficiente para obten er, toda vez que las acciones que 
por el habían podido deducirse, habían prescrito á los 
30 anos , y  el silencio de Quirós y  de su esposa por esta 
J?1?™° to w p o  > y  aun m á s , habían garantizado la efec
tividad en el testamento del ¡dia 2 ,  y  los derechos que 
por el habían adquirido Sebastian Flor y  los suyos ai 
fallecim iento del testador:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. José María Par
do M on ten egro;

Considerando que se halla establecido en nuestra 
legislación, y  especialmente en la ley 21 , tít. 4.*, Parti
da 6fe, que el m;>hnero testamento se puede desatar p or  
otrojpne fuese fecho después cumplídamente:

Considerando que en el otorgado por D. A n ton io  
Muñoz Patón en 8 de Agosto de 4818, á testimonio del 
•Escribano D. Manuel Hurtado de Mendoza, asegura este 
que el testigo D. Francisco Ruiz Bacas era vecino de 
Granada, donde se o to rg ó , dando fe de su vecindad v  
conocim iento y de los otros dos testigos instrumentales 
y del testador, aseveración que solo podría destruirse 
por una prueba completa en contrario, que no se ha da
do; y que la matriz de aquel fue hallada dentro d©l pro
tocolo en pliegos enteros , según previene la le v  no 
siendo, por consiguiente de aplicación oportuna lá 8 *
7 , J A? j  í  G l°s^ de Gregorio López
a la 55, tit. 48 de la misma Partida, ni las 4.a, 2.a y  3.a, tí
tulo 23, libro 40 de la Novísima Recopilación, citadas en 
apoyo del recurso;

Considerando que no] pueden obstar á la validez y  
qíicacia no dicho testamento, que reúne las solemnidad 
des y requisaos que prescriben las leyes 4.a y  2 .a, tít. 4^,
* .T?» i Ó do la Novísima Recopilación, ni lp que r e s o lv í



*3ii ex expeaiento ae visita el Tribunal eclesiástico tío 
la diócesis de Granada, por hallarse limitada áü j urisdic
ción meramente á la parte piadosa, ni la causa que so
bre su falsedad se instruyó por el Juez del distxáto del 
Sagrario de la misma capital, en que dictó auto de so
breseimiento, que fué aprobado por la Audiencia del 
territorio :

Considerando q u e , siendo válido el enunciado testa
m en to, y  posterior al que se dice otorgado en $ del 
m ism o m es, aun cuando se justificase completamente su 
existencia , habria quedado revocado y sin valor ni efec
to alguno, con arreglo á las leyes, sin que fuera nece
saria para ello declaración de los Tribunales de Justicia; 
y  de aquí la inoportunidad de las citas de la ley 10, títu
lo 10, Partida 7»"', y de los casos 3.° y 3.° del art. 380 de la 
ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que habiendo poseído quieta y pacífi
camente todos los bienes relictos al falltcimiento del 
testador, sus herederos Doña Jeronima Muñoz Patón y 
su marido D. Mariano Quirós y hasta hoy los demanda
d os, com o herederos de este ; y jamás el demandante ni 
su madre Doña Cayetana Muñoz Patón, ni podido ad
quirir derecho alguno por el testamento revocado del 3 
de A gosto , base principal de su demanda, y de que se 
dice haber hecho caso omiso en la sentencia, carece de 
titulo para reclamar la prescripción de cosas ni de ac
ciones que ahora invoca , com o uno de los motivos prin
cipales de casación, apoyado en la ley 7.*, tít. 14, Parti
da 6,*, y en la sentencia de este Supremo Tribunal de 4 
de Octubre de 1863, no aplicables á la cuestión actual:

Y  considerando por todas las razones de que queda 
hecho m érito , que la Sala sentenciadora al absolver á 
los dem andados, no ha infringido Jas leyes y jurispru
dencia admitida por este Tribunal S uprem o, citadas por 
el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Bebas* 
tian Flor y M uñoz, á quien condenamos á la pérdida de 
la cantidad por que prestó caución, que pagará si vinie
re a mejor ftirtuna, y en las costas; y lo acordado. Y 
mandam os qUC se devuelvan los autos á la Real A u
diencia d e Granada, de donde proceden , con la certiíi- 
cacio'u correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
Ja G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os/— Juan Martin C arram olino.=  
Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Joaquín de Palma y V inue- 
sa .=M anuel José de P osadillo.=G regorio Juez Sarmien
to.— José M a m  Herreros de Tejada.— José María Pardo 
M ontenegro.

P u blicacion .=L eida  y publicada fué la anterior sen* 
tencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Montenegro, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico com o Escriba
no de Cámara.

 ̂ Madrid o de Marzo de 1866.=G regorio Camilo García,

En la villa y corte de M adrid, á 6 de Marzo de 1866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
los Juzgados de primera instancia de Soria y  Sigüenza 
acerca del con ocim ien to , respecto á Francisco Jiménez, 
vecino dA> la ciudad de Soria, de la demanda interpues
ta por D. José Monteagudo contra D. Víctor Rodríguez, 
que lo es de la de Sigüenza , á instancia del que se citó 
de eviccion á Jiménez, sobre entrega de uu carro y cin
co  caballerías:

Resultando que vendidos dichos carro y caballerías 
por Jiménez c, Rodríguez en la ciudad de Sigüenza, Don 
José M orueagudo, en concepto de dueño de aquellos, 
dem andó al Rodríguez ante el Juez de primera instancia 
Cíe la misma para su entrega, ó en su detectóla cantidad 
de 5.000 rs .:

Resultando que conferido traslado á Rodríguez, pidió 
se citara de eviccion á Jiménez, emplazándole con la 
m an da ; y  así acordado, se libró para ello el oportuno 
exhorto al Juez de primera instancia de Soria:

Resultando que hecha la citación á Jiménez, pidió al 
referido Juez de Soria^oficiase de inhibición al de S i- 
gúenza; porque la acción que contra él se intentaba, 
com o procedente^cki contrato de compraventa, era per
sonal , y com o tenia que dirigirse ,. ejercitarse y sus
tanciarse en ul lugar en donde en todo caso tendría que 
cumplir el. Jiménez la acción evictoria, que era el de su 
d om icu io , según el art, 6.°, párrafo tercero de la ley de 
Enjuiciam iento civil:

Insu ltando que librado el oficio inhibitorio al Juez 
de Sigüenza, declaró no haber lugar á ella; y en su vir
tud ambos Juzgados elevaron á este Tribunal sus res
pectivas actuaciones para la decisión de la competencia: 

Resultando que el de Soria se funda para sostener 
Ja suya en que, cuando uno no es demandado, no puede 
ni debe responder al que se dice demandante por una 
cuestión incidental sobre lo principal, y que en todo ca
so  no rige ni es aplicable la doctrina del art, 5.° de la 
ley  de Enjuiciamiento c iv il; y  que si Jiménez ha sido 
citado de eviccion, podrá y  deberá responder en su caso y 
día al Rodríguez, á instancia del que se le hizo la citación: 

Resultando que el Juez de Sigüenza alega en apoyo 
de su jurisdicción que la acción ejercitada por Monte- 
agudo es real, y que el párrafo segundo del art, 6.° de la 
ley  de Enjuiciamiento civil faculta á los demandantes, 
cuando ejercitan acciones reales sobre bienes muebles 
o  semovientes, para demandarlos en lugar donde se ha
llen las cosas objeto de Ja demanda ó en el dom icilio del 
dem andado: que aun concediendo que la acción dedu
cida por Monteagudo fuera personal, com o procedente 
del contrato de com praventa, en Sigüenza debia cum 
plirle el vendedor Jiménez, y en su caso cumplir tam
bién la acción evictoria nacida de aquel; y que Mon
teagudo habia hecho uso de la facultad concedida en el 
párrafo tercero del citado art. 5.° de la ley de Enjuicia
m iento civil:

V istos , siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 
Considerando que el comprador del carro y  de las ca

ballerías^ que se refiere la demanda, demandado por el 
que se dice dueño de ellos, no es el que ha suscitado la 
presente cuestión de competencia, sino el vendedpr, que 
fué avisado en forma legal del pleito que se promovía 
¿  instancia de aquel por conservar el derecho á la evic
cion que pudiera corresponderá en su caso:

Considerando que si bien en virtud de la citación, 
D. Francisco Jiménez puede defender al com prador en 
lo  que le vendió, esto ha de entenderse y  se entiende á 
calidad de hacerse la defensa en el fuero del comprador, 
porque si quisiera encargarse de ella, no siendo el de
mandado , solo pudiera gestionar en el pleito com o de
fensor ó procurador en cosa suya :

Considerando que el lugar en que aparece estaban 
los bienes, mueble uno y  semovientes los otros, que 
reclama el demandante en concepto de dueño, y en que 
tiene su domicilio el comprador, ó sea el demandado, es 
la  ciudad de Sigüenza, por lo cual es competente para 
conocer de la demanda actual, aunque no se atienda 
más que á la última de las circunstancias expresadas, el 
Juez de primera instancia de dicho punto con arreglo á 
lo  prevenido por el párrafo segundo, art, o.° de la ley de 
Enj uiciamien to civ il;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juez de 
primera instancia de S igüenza, á quien se remitan unas 
y  otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Sebastian Gonzá
lez Nandin.=M iguel de Nájera M encos.=E l Sr. Biec vo
tó y  no puede firmar: Sebastian González N an d in .= F e- 
lipe de U rbina.=Eduardo Elío.

P ublicacion .=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 6 de Marzo de 1866.=Francisco Valdés.

RECTIFICACION.
En la sentencia del Supremo Tribunal de o de 

este m es , inserta en la G a c e t a  de a y er , en el conside
rando primero dice Considerando que en la, debe en
tenderse Considerando que ¡a, y en el último se lee rea
liza r , entiéndase rechazar.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.
Agricultura.

En vista de las com unicaciones que han mediado 
sobre la com pra de una segunda partida de simiente de 
gusanos de seda del Japón, con objeto de distribuirla en
tre los sericultores que la solicitasen, y adquirido el con
vencim iento de que no puede recibirse con la debida 
oportunidad para la próxima cosecha, se ha mandado 
suspender el envío.

Lo digo á  V. S. para su conocimiento y el de los pe
ticionarios de dicha simiente , á cuyo efecto deberá pu
blicarse esta órden en el Boletín oficial de esa provincia; 
sirviéndole al propio tiempo de gobierno que se ha ago
tado por com pleto la pequeña partida que obraba en po
der de esta D irección , procedente de la primera remesa; 
sintiendo que no haya habido la suficiente para satis
facer los diversos pedidos que se han hecho. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid 16 de Marzo de 1866.=  
El Director gen era l, Félix García G om ez.=S r. Gober
nador de la provincia de....
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ANUNCIOS OFICIALAS.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul general de España en Odesa participa á 
este Ministerio can fech a31 de Febrero último que á 
consecuencia de los frios que han sobrevenido, los dos 
puertos y rada de aquella ciudad han quedado cerrados 
momentáneamente para la navegación.

Lo que se publica na r a  conocim iento del comercio.

Gobierno de la provincia de Madrid.
¡Sección de Comento. —  A egociado  ¿ . ¡Ninas.

Pur decreto de esta fecha lia sido aprobada la cons
titución de una sociedad especial minera que con el 
nombre de La Iberia industrial se ha establecido en esta 
capital, cuyo objeto es el beneficio de una mina de hier
ro íli'gentífero denominada La Ib er ia , sita cu termino 
de Cuevas, en la provincia de Almería.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la .eyde 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 se puolica en 
los periódicos oficiales.

Madrid 16 de Marzo de 1866.=E l Gobernador, Du
que de Sosto.

Gobierno de la provincia d e  Avila.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de Navalacruzy en esta provincia, cuyo pueblo, por 
constar de #30 vecinos, está considerado com o partido 
médico de tercera dase según el reglamento de 0 de No
viembre de 1864.

F>n dotación consiste en 300 escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal por trimestres vencióos, sien
do obligación del Facultativo la asistencia de ,0 lamillas 
pobres,"y desempeñar los demás cargos que impone á 
los titulares el referido reglrunooto.

El contrato con los vecinos acom odados sera partí- 
cular cintre ellos y el Profesor agraciado, calculándose 
el producto de las igualas en ASO á 500 escudos y casa 
de balde.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde del referido pueblo dentro del término de 
30 dias contados desde la publicación de este anuncio 
tm el B oletín  oficial  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Avila 10 de Marzo de Í866.=E I Gobernador, Eusta
quio de Ibarreta. d03i

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Manresana, dotada con el sueldo anual de liü  cs-
£Üd0S-Los aspirantes que á la cualidad de mayores xle 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente docum entadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del termino de 
un mes, efite empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia; en la inteligencia que seia 
preferido el que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
. Lérida L° de Marzo de 1866.=V alentin  C a b e llo .-  
P. A . , Manuel Bestelo. LJod 1

Ayuntamiento constitucional 
de Villalva de la Loma.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
Villalva de la Lom a por dimisión del que la obtenía, do
tada en 400 escudos, pagada por trimestres de los fondos 
municipales. ■

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. A lcal
de, en término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial. t

Villalva de la Lom a 3 de Marzo de 1866. =  José P i- 
sonero Santos. 5008 $

Universidad literaria de Sevilla.
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Psicología , Logi 

ca y Ética del Instituto de Cádiz.

Aprobada por este Tribunal la Memoria de D. R o 
mualdo Alvarez E spino, aspirante á la cátedra de Psi
cología, Lógica y Etica, vacante en el Instituto de se
gunda enseñanza de Cádiz, se le cita para que concurra 
üí la sala rectoral de est° Universidad literaria el dia 5 
de Abril próximo para dar principio á los actos en la 
forma determinada por el reglamento de 4.° de Mayo 
de 4864. . 1 4 ,

Sevilla 40 de Marzo de 1866.=E1 Presidente \ ieto ■ 
riano'Guisasola. -

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Avila.
Debiendo procedevse á la contratación del Boletín 

oficial de Ventas de esta provincia, al tenor de lo dis
puesto por Real órden de 8 de Noviem bre de 1858, y de 
conformidad con las instrucciones posteriores de la Di
rección general del ramo, por acuerdo deí Sr. Goberna
dor civil se hace saber al público que aquel acto lia de 
tener lugar el dia 30 del presente mes de Marzo, á las 
doce de su mañana en el despacho de dicho señor, en 
pública subasta por pliegos cerrados y bajo el de con d i
ciones que estará de manifiesto en esta Adm inistración; 
advirtiendo que para presentarse com o Jicitador ha de 
acompañarse ó la proposición el oportuno docum ento de 
consigna en la Caja de Depósitos de esta provincia de la 
cantidad de 50 escudos.

No se admitirá postura que exceda de un real y 30 
céntimos por pliego.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación acom 
pañando el docum ento que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de 
en la que principie el remate; trascurrida se dará lec
tura á los •pliegos cerrados, declarándose com o mejor 
postor el que suscriba la más ventajosa, que quedará 
pendiente de la aprobación del G obierno, sin cuyo re- 
quisito no podrá tener efecto la adjudicación del servicio.

Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entro sus autores segunda licitación 
oral por espacio de medio hora, adjudicándose el rema
te al mejor postor. En el caso de no ofrecer resultados 
esta licitación, se adjudicará el remate al autor de Ja pri
mera preposición presentada, á tenor de lo resuelto en 
Real órden tic 9 de Abril de 1858. Para este electo se 
irán num erando las proposiciones en el acto que los 
interesados vayan presentando.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino d e ......... , enterado del anuncio pu

blicado con fecha d e    y las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publicación del Boletín ofi- 
tial de Ventas de Bienes Xa dónales, se com promete á to
marlo á su cargo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por el precio d e  cada plie
go 'de  papel impreso de la marca del sello.

(F echa y firma.)
Avila 13 de Marzo de 1866.— Él Adm inistrador, Hi- 

ginio Avanzini. 5039

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Soria.

Según resulta del expediente que se sigue en esta 
Administración, y más por menor se explica en la certi
ficación que continúa, los empleados que en ella se expre
san son cu deber á la Hacienda com o declarados res
ponsables subsidiarios al pago del resto del alcance que 
resultó á D. Luis Martínez A paricio, Tesorero que fué 
de Rentas de esta p rovincia , por la cantidad de 308.450 
reales34 cents.; c ignorándose su paradero , por el pre
sente se les cita, llama y emplaza por el término de 15 
dias para que por sí, sus herederos ó persona que les 
represente acudan á esta Adm inistración á satisfacer 
la referida cantidad ; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Soria 14 de Marzo de i8G0.=M anucl Yasiana.
D. Mariano Uricn, Oficial primero Interventor cte L 

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Soria.

Certifico que según aparece del expediente que so 
sigue en esta Administración contra 1). Luis Martínez 
Aparicio, Tesorero que fué de Rentas de esta provincia 
por el alcance de 308.450 rs. 34 eénts. á que hoy ha que
dado deducido, han sido declarados responsables todos 
los Jefes de Rentas de esta provincia que fueron clave
ros con Aparicio durante el ticmqo que este contrajo su 
descubierto. Y resultando que lo fué desdo el dia 3 de 
Julio de 1814 hasta fin de Junio de 1830, han sido decla
rados tales responsables subsidiarios á saber: los Srcs. In
tendentes D. Juan Quintana y 1). Domingo de Torres: el 
Sr. Alcalde-Corregidor y Asesor do Rentas D. Juan Me- 
noses, com o Intendente interino; D. Felipe Morales, co
mo Intendente interino , Contador del Casco y Contri
buciones y Administrador de Contribuciones, Sr. Don 
Francisco Clem ente; com o Administrador de Rentas 
Estancadas primero, y después com o Intendente, D. Ma-



n u '^C jd  , como A dm inistrador in terino  y después en 
p ro p ied ad ; D. Rafael Garfias la P lan a ; como Adm inistrad o r, 1). Manuel Rodrigo ; como Contador interino y 
como A dm inistrador de Estancadas I). Pedro Ortega; 
(•orno C ontador, D. Mariano M acarrón; como A dm inis
trador interino de E stancadas y Contador interino, Pon 
L uis Pacheco; como C ontador de E stancadas, Pon 
José R am ón V aliente; como Contador in terino  y des
pués en propiedad, y P. Angel M artínez L lórente, como Contador do Estancadas, cuyos nom inados Jefes son res
ponsables de ia dicha cantidad de 308.450 rs. £4 eénts. 
en la parte respectiva al tiempo en que desem peñaron 
el cargo de claveros en la citada época desde el 3 de Ju 
lio de i Sil-i ñ fin de Junio de 1820.Y para que co n ste , en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 12i y 125 del reglam ento orgánico del 
T ribunal de Cuentas del Reino d e 2 de Setiem bre de 1853, 
puesto que se ignora el «paradero de dichos funcionarios, 
expido la presente con. el Ar.° B.° del Sr. A dm inistrador 
en Soria á 11 de Marzo de 1800. — M ariano U rien .— 
Y.ü B.°—Ynsiana. . 5027—3

Cuerpo de Carabineros del Reino.
COMANDANCIA DE MALLORCA.

P. A ntonio de L uque y Carrasco, Teniente Coronel 
p rim er Jefe de la Com andancia de esta provincia. Hago 
saber: que el dia 0 de A bril próxim o, á las doce de su 
m añ an a , se celebrará en la oficina de la misma, sita en 
el cuartel de caballería de Palacio, la subasta para la 
construcción del vestuario , correaje y equipo que pue
dan necesitar los individuos de ella, bajo las condicio
nes siguientes:1.a La duración de las con tra tas será por dos años, á 

co n ta r  desde el dia en que se digne aprobarla el E xce- 
len t simo Sr. Inspector general del Cuerpo.2.a Las proposiciones se p resen ta rán  con u n a  h o ra  
de anticipación precisam ente en pliegos cerrados, seña
lándose term inantem ente el precio de cada una  de las 
p rend as, y acom pañando m uestras de paños, bayetas y 
telas que tengan las dim ensiones de un a  tercia en cua
d ro , no siendo admisible aquella que no se consigne 
determ inadam en te.3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda 
del precio señalado, para cada una de las prendas que 
constituye el vestuario , correaje y equipo.'

Prendas de infantería.
L evita azul tina, 10 escudos 600 m ilésim as.— Capote 

de infantería, 10,100.—P antalón  de paño, 1,400.—Cha
quetón de id., 6.—C haqueta de b aye ta , 2,300.— Polai
nas, 2.

Mar.
C haqueta de paño , 5 escudos 300 m ilésim as.—P ale- 

tó , 9.—B lusa de bayeta azu l, 3,100.— Id. de mez
cla 1,900.— P an talón  de id., 1,900.— Gorro de m ari
no, 0,100.—Corbatín de paño, 0,300.—R ós, 2.400.—Gor
ro de fieltro, 1,100.—C artuchera con tira n te s , 2,200.— 
C inturón con chapa, 0,850.—P is to n e ra , 0,300:— Vaina 
de bayoneta con pa lin , 0,700.— P orta-carab ina de es
tam bre , 0,550. — M ochila, 3,700. — M orral con tapa
de hule, 0,850.—Bolsa de accesorio, 1,100.—Id. de aseo, 
0,850.—Porta-sable de sargento, 0,400.—Som brero cha
rolado de m arino, 1,800.,1.a Los tipos de todas las prendas que han de servir 
de liase en. esta con tra ta  estarán  de m anifiesto en la 
Inspección general, en esta Com andancia y en todas las 
dem ás del cuerpo.5.a Aprobadas que sean las contra tas por el E xce
lentísim o Sr. Inspector general, al que le hayan sido 
adjudicadas depositará en la Caja de Depósitos ó sucur
sal de la provincia la cantidad de 200 escudos para el 
correaje y 100 para el vestuario, y eh talón que se le ex
pida en la- de esta Com andancia como garan tía  del 
com prom iso que adquiere.6.a N inguna prenda será adm itida sin prévio conoci
m iento de la Ju n ta  revisora que se nom brará a l efecto, 
la que desechará las que no encuentre arregladas á los 
tipos paños, m ateriales y hechuras. ~7.a U na vez adm itidas las prendas, será satisfecho su 
i m p o r t e  al con tra tista , siendo de su cuenta la en trega 
y el porte de ellas á la capital.8.a Si el contratista no residiese en la capital, de
berá  ten er en la m isma un representante con quien la 
Com andancia se entienda pára los pedidos de pren
das, pago de sus valores y demás incidentes que pue
d an5 o cu rrir: este representante deberá estar encargado 
de las com posturas que tengan que hacerse, y han  de ser 
por su cuenta de todas las prendas que haya construido 
y  las necesiten, ó en su defecto tener un  repuesto de 10 
vestuarios é igual núm ero de correajes á fin de que los 
reclu tas puedan ser uniform ados y equipados com pleta
m ente desde lu e g o , ó que el carabinero que necesite al
gu n a  prenda tome aquella que m ejor se adapte á su 
cuerpo,9.° Sí dicho contra tista  retrasase la en trega de las 
prendas, ó no las presentase arregladas á los tipos, la 
prim era vez le serán devueltas para que se construyan 
nuevam ente, y á la segunda quedará rescindido el con
trato, perdiendo el depósito respec tivo , prévio consenti
m iento del Exem o. Sr. Inspector general del cu e rp o , á 
quien se dará parte de la falta en que se .incurra.

P alm a 8 de Marzo de 4866.=A ntonio  de-Luque.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Liborio y  D. Fermín de 
la Fuente López, hijos y  herederos de D. Joaquín, Factor que 
fué de Provisiones en Ciudad-Rodrigo en 4 820, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que empeza
rán  áco n ta rse’á los 1 0  de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en esta# Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el exámen de la cuenta general de Provisiones de víveres del 
ejército de Ciudad-Rodrigo, titulada de resultas.de los años de 
4St8 y 1819 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1866.—P. I . , Manuel Agero.4633—2
Tribunal de Cuentas del Remo.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este T ribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Luis Martínez de H ervís, 
Oficial primero Interventor que fué de la Administración prin
cipal deTLciencia pública de la provincia de Zaragoza, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestarlos pliegos de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro por ingresos y 
pagos de la citada provincia, correspondiente á los meses de 
Junio y de Setiembre á Diciembre de 1856, rendida por D. José 
María Villar, Tesorero de la misma ; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero ele 1866.—P. L , Manuel Agero.
4634—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelentísimo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección quinta de esste T rib u na l, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Lorenzo Fernandez, Ad
ministrador principal de Hacienda pública que fué de la p ro
vincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los fO de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Se
cretaría general’por sí o por medio de encargado á recoger y 
contestar e* pliego de reparos' ocurrido en el exámen de la 
cuenta del Tesoro por ingresos y  pagos de la citada provincia, 
correspondiente á los 15 primeros dias de Setiembre de 1856 á 
Diciembre inclusive, rendida por D. Francisco de Paula Espina, 
Tesorero de Hacienda pública de la m ism a; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1866.—P. I . , Manuel Agero.
4635—2 .

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°—Por el presente y en virtud  de acuerdo del Excmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección quinta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Diego Alvarez Rove, Ofi
cial Interventor que fué de la Administración principal de la 
provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin.de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta del Tesoro, por ingresos y pagos de la citada provincia, cor
respondiente al mes de Diciembre de 1856, rendida por Don 
Francisco de Paula Espina, Tesorero de la misma; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar

Madrid 24 de Febrero de 1C6G,=P. L, Manuel Agero.
4636—2

I). Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Mari 
n a, Caballero do la Real y distinguida Orden española de Car
los 111, y Juez de pi imera instancia,do esta ciudad de Avila y si 
partido , y como tal de Hacienda de la provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mr. Adolfo Regia 
y José de Hilario Saldorija, de nación francés el primero, y*el úl
timo natural de Alcoy, y dependientes que fueron de la fond; 
del ferro-carril del Norte de esta ciudad, para que se presenler 
en este Juzgado á oir sentencia dictada en la causa que se le: 
ha seguido por el delito de contrallando; pues así lo he acorda
do por auto de 6 del corriente.

Dado en Avila á II de Febrero de -I866.---Ihpiano G. di 
F iU s.= P o r mandado de S. S ., Pablo Amores Bueno. 4121

D. José Meliton Sequera, Juez de primera instancia de este 
partido y de Hacienda de la provincia &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Angel Romero 
Vázquez, natural de Rerja, dependiente de la casa de comercio 
de los señores hijos de D. Manuel Agustín llered ia, de Málaga, 
donde tiene su residencia aquel, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado de Hacienda á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
consortes se sigue sobre extracción de alcoholes de la mina 
Santo Cristo de P icón ; bajo apercibimiento que de no verificar 
su presentación se continuarán los procedimientos en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad ele Almería á 10 de Febrero de 1866.— 
José Sequera.=Por mandado de S. S., Antonio Roda. A397

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano, sustituto del 
Doctor D. Cláudio Sanz y B area, se ha dejado sin efecto por 
no haber hecho el pago del precio D. Lorenzo Lascortz el re
mate celebrado de una casa en esta corte, plazuela de los Minis
terios, núm. 3 nuevo, de la manzana 434, que tiene de sitio 3,060 
pies 96 decímetros cuadrados, con dotación de agua de Lozoya, 
la cual ha sido retasada en 403.618 rs., ó sean 40.361 escudos 
800 milésimas', á rebajar un censó de 96.006 r s , única carga 
que la afecta ; y  para su remate se ha señalado el dia 5 de Abril 
próximo, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial. Las personas que quieran 

(adquirir más noticias pueden acudir á la Escribanía situada en 
la Cava de San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, todos los dias 
no feriados.

Madrid 15 de Marzo de 1866.=Francisco Fernandez d é la  
Torre. 5042

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco Soler y P erez , Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta corte, refrendada del Escribano de número de 
la misma D. Jacinto Zapatero, su fecha 12 del corriente, dictada 
en los autos ejecutivos que sigue D. Luis Sacristán con D. Ro
mán de Miguel sobre pago de m aravedís, se sacan á pública 
subasta varios géneros de lencería, tasados en la cantidad de 
1.522 rs. vn., los cuales se hallan de manifiesto en la casa-habi- 
tacion del depositario D. José López y López, sita en la calle de 
la Abada, números 28 y 30, piso tercero; y para que tenga lu
gar el remate se ha señalado el dia 24 del corriente, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial.

Lo que se anuncia-al público para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en la subasta; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de su 
tasación,

Madrid 15 de Marzo de 1866.=Jacinto Zapatero. 50 A A
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 

de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta corte, re
frendada del Escribano D. Juan Perea, se sacan á pública su
basta para el dia 26 clel actual, y hora de la una de su tardo, en 
la sala de audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle de Jaco- 
metrezo, núm. 8, cuarto principal, varios muebles y efectos, y 
diferentes botellas y bañiles de d :stintos vinos y licores, tasado 
todo ello en la cantidad de A9.054 r s . ; cuyos efectos, pertene
cientes á D. Luciano Sola y los Sres. Simón y compañía de esta 
capital, se venden para pago de maravedís á la sociedad La 
Previsora, establecida en esta corte, por lo cual se siguen autos 
ejecutivos en dicho Juzgado y Escribanía.

Lo que se anuncia al público para que las personas que quie
ran interesarse en su adquisición acudan el dia, hora y local 
designados, que se les admitirá la po.Tura que hicieren siendo arreglada. 5041

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Venancio de Orche, se convoca á junta general 
de acreedores á los bienes del concurso de D. Pantaleon Franco 
y González, de esta vecindad, y condueños en los mismos bie
nes, á fin de proceder al nombramiento de un nuevo síndico 
por fallecimiento del que lo era D. Simón García de Olalla ; ha
biéndose señalado para  que tenga efecto la hora de la una de 
la tarde del dia 27 del próximo mes de Abril en el local de au
diencia'del referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Territo
rial, frente á Santa Cruz; advirtiendo que los acreedores se pre
senten con" los documentos justificativos de sus créditos.

5037
En virtud de. providencia del Sr. D. José del Rio González, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, se cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á los 
dueños, poseedores ó personas que se crean con derecho á tres 
censos impuestos sobre la casa sita en esta corte y  su calle de 
San Lorenzo, con vuelta á la de San Mateo, distinguida por la 
prim era con el núm. 2 moderno, por la segunda con el 10, tam
bién moderno, 20 y 21 antiguos, manzana 333, que perteneció 
á D. Andrés Salido y hoy corresponde á la Sociedad La Penin
sular, á fin de que dentro del término de cinco dias improrega- 
bles comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la 
demanda contra ellos deducida por parte de D. José Andrés Sa
lido sobre que se declaren cancelados los indicados tres censos; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen dentro del men
cionado término se les declarará en rebeldía, se entenderán las 
actuaciones á ellos relativas con los estrados del Juzgado y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Los tres censos á que se refiere este edicto son: uno de 11.754 
reales de capital impuesto por D. Alonso Antonio Alemán y Doña 
María Magdalena Argote en favor de la memoria de misas fun
dada por Doña Tomasa Espinosa por escritura que otorgaron 
en 9 de Agosto de 1687 ante el Escribano del número ele esta 
villa D. Miguel Alvarez Sierra; otro de 2.850 rs. de capital en 
favor del convento de Sancti Spiritus, Orden de prem ostraten-
ses, extramuros de la ciudad de Avila, y otro de 4.400 rs. de
principal perteneciente á la congregación y oratorio de San Fe
lipe Neri de esta corte, el cua! parece recayó en el Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta en cuya Tesorería se consignó des
pués su capital.

Madrid 13 de Marzo de 1866.—Calleja. 5033
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 

de prim era instancia del Hospicio de esta corte, refrendada del 
Escribano D. Juan Perea , se sacan á pública subasta para el dia 
24 del actual, y  hora de la una de su tarde, en la sala de audien
cia de dicho Juzgado, sita en la calle de Jacometrezo, núm 8, 
cuarto principal, los efectos siguientes:

Mil tablas cofreras de una pulgada de grueso, 15 pies de 
largo y de 14 á 18 ancho, á 22 rs. y medio, 22.500.

Veinte viguetas, á 40 rs. una , 800.
Cuarenta maderos de á 8, á 18 r s . , 728.
Doscientas docenas de ripia de siete piés, á 27 rs., 4.000.
Doscientos piés de tercia en varias piezas, á 3 rs. y m e

dio pié, 7Q0\
Cien palos de haya de cinco pulgadas.en cuadro y de.varias 

dimensiones, á un real y tres cuartillos pieza.
Cien tablas de una pulgada de grueso, nueve piés de largo, 

docenadas, á 52 rs. docena, 414.
Cuyas m aderas, embargadas á D. Pedro Villar, vecino de 

esta corte, para pago de maravedís á D. Luis de Arguindey, se 
sacan á pública subasta para el dia referido y en el local desig
nado; advirtiéndose que cada una de las diversas clases de ma
dera será objeto de una licitación especial.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto para 
que las personas que quieran interesarse en la licitación acu
dan , que se les admitirá la postura que hicieren siendo ar
reglada. 5034

Sentencia.—En la villa y corle de M adrid, á 21 de Febrero 
de 1866, el Sr. D. Francisco Sapiña y R ico, Juez de primera ins
tancia del distrito de la L atina; habiendo visto estos autos se
guidos por I). Leoncio Angulo y Regules , su Procurador D. Ma
nuel García Besteyro, con D. Luis Gómez B arreda, vecino de 
esta corle, y en su nombre y rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobrepago de 5.000 rs. vn., por ante mí el infiascrito Escriba
no dijo:

Resultando que D. Luis Gómez Barreda por el pagaré que 
suscribió en Madrid á 11 de Abril de 1S65, folio 2 de estos au
tos, se obligó á satisfacer el dia 15 del siguiente mes de Mayo á 
.la órden de D. Leoncio Angulo la cantidad de 5.000 rs., valor 
recibido del mismo, según cuenta de Justo Casado:

Resultando que llamado á la presencia judicial el Gómez da 
Barreda á reconocer el expresado pagaré, prestó su declaración 
en 23 de Jimio de <865, manifestando que la firma puesta á 
continuación de dicho documento era semejante á las que 
acostumbra usar el declarante, pero que no podia asegurar fue
se suya ó legítima, por cuanto ni conocía al D. Leoncio Angulo, 
ni habia tenido trato ni asuntos algunos con é l ; en cuyas mani
festaciones se volvió á afirmar por otra declaración de 15 de Ju
lio siguiente:

Resultando que en 11 de Agosto del propio año, por el Don 
Manuel García Besteyro, á nombre del D. Leoncio Angulo y Re
gules, se entabló demanda por acción personal contra el D. Luis 
Gómez de Barreda sobre que se condenase á este á que en el 
término de tercero dia pagase, al demandante, no solo los 5.000 
reales é intereses desde que se constituyó en m o ra , sino en las 
costas causadas en las diligencias que acompañaba, y las causa
das y que se originasen en el p leito ; alegando como puntos de 
hecho : p rim ero , que por el referido pagaré del folio 2 Gómez 
Barreda se obligó á pagar al D. Leoncio Angulo por cuenta de 
D. Justo Casado 5.000 rs. vn. el 15 de Mayo último: segundo,

. que llegada la época del vencimiento no los satisfizo según de
mostraba el acto de protesto que obraba al folio 1.° de las cita
das diligencias; y  tercero, que de estas aparecía también que 
Gómez B arreda, demostrando su mala fe, no habia querido re- 
eonocer la firma del referido pagaré:

Resultando que conferido traslado de la expresada demanda 
al D. Luis Gómez Barreda, y emplazado personalmente y en for
ma, no compareció en el juicio, por lo cual el actor le acusó la 
rebeldía, que se le tuvo por acusada en providencia de 9 de Se
tiembre, mandando se practicasen las diligencias sucesivas que 
ocurriesen con los estrados del Juzgado :

Resultando que recibidos los autos á prueba, la parte actora 
pidió que el demandado D. Luis Gómez de Barreda, comparecido 
en la audiencia del Juzgado y  poniéndole de manifiesto el men
cionado pagaré del folio 2 de los autos, bajo juramento indeciso- 
rio reconociese y declarase ser suya la firma y  rúbrica con que 
se hallaba autorizado, cuya pretensión fué estim ada; y habién
dose citado personalmente al Gómez Barreda por dos veces, la 
segunda bajo apercibimiento de que si no se presentase á decla
rar sin justa causa seria tenido por confeso, no compareció, por 
cuya razón, á solicitud del demandante y en providencia de 30 
de Diciembre último, se tuvo al D. Luis Gómez Barreda por con
feso en el reconocimiento de la firma y rúbrica que de su nom
bre y apellido autorizaba el referido pagaré de 5.000 rs., fecha 
11 de Abril del año próximo pasado:

Considerando que D. Luis Gómez Barreda, á pesar de hab%* 
sido citado y emplazado en forma con la demanda que contra 
él interpuso en estos autos D. Leoncio Angulo en 11 de Agosto 
de 1865, no ha comparecido á contestarla, ni se ha personado 
en el juicio á excepcionar ni oponer cosa alguna, por cuya ra 
zón se ha seguido sustanciando el procedimiento en su rebeldía 
con los estrados del Juzgado :

Considerando que el mj^mo demandado Gómez Barretta ha 
sido declarado confeso judicialmente en el reconocimiento de la 
firma y rúbrica que de su nombre y apellido autoriza el docu
mento de 11 de Abril de 1865, folio 2 de estos autos, en el que 
expresó que pagaria en esta plaza el dia 15 de Mayo de aquel 
mismo año á la órden de D. Leoncio Angulo la cantidad de
5.000 rs. vn., valor recibido del mismo por cuenta de Justo Ca
sado : ,

Considerando q u e , esto supuesto, el demandante ha probado 
cumplidamente su acción y demanda cual probarla debia con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 1.a, tít. 14, Partida 3.a:

Vista la citada ley de Partida; la 1.a, tít, 1.*, libro 10 d é la  
Novísima Recopilación, y  el art. 8.° de la ley de 14 de Marzo 
de 1856;

Fallo que debo condenar y condeno á ü . Luis Gómez Barre
da á que dentro del término de quinto dia pague á D. Leoncio 
Angulo y Regules los 5.000 rs. reclamados por este en su de
manda de 11 de Agosto de 1865, procedentes del expresado pa
garé de 11 de Abril'del mismo año, y al de los intereses de aque
lla cantidad al respecto de un 6 por 100 anual, vencidos desda 
el dia 15 de Mayo del repetido año de 1865, y en las costas de 
este pleito.

Y por esta su sentencia definitiva, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de Avisos y Boletín de esta 
provincia, en conformidad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la 
repetida ley de Enjuiciamiento civil, así lo provee, manda y fir
ma dicho Sr. Juez ; de todo lo cual yo el Escribano doy fe .=  
Sapiña.=Tomás Bande.

La preinserta sentencia corresponde con su original existen
te en los autos que en la misma se expresan, á que me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación de dieha sentencia en 
la G a c e t a , según está mandado, yo el infrascrito Escribano de 
número firmo la presente copia en Madrid á 10 de Marzo de 
1866.=Tomás Bande. 5036

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TA DO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Marzo 

de 1866.
A bierta á las dos, se leyó el acta de la an terior y que

dó aprobada.
Se concedió al Sr. Q uintana la licencia que pedia 

para ausentarse.
Se« declaró conforme con lo acordado y  se aprobó 

definitivam ente el proyecto de ley sobre guardería 
rural.

El Sr. M arqués de F IG U E R O A : Es im portante el 
ram o de la pesca y sa lazón , riqueza que se halla aban
donada, y suplico al Gobierno se dirija á los G oberna
dores para que sobre esto tomen las medidas necesarias 
para que la ley se cum pla exactam ente. Otro ruego ten
go que hacer al Gobierno.

. Las Diputaciones provinciales tienen á su cargo un 
cuerpo de Directores de caminos vecinales , y con esto 
llevan ai presupuesto una cantidad considerable.

Desearia que el G obierno, en su ánim o de hacer ca
minos , estudiara la cuestión de si seria conveniente po
ner á sus Ingenieros á disposición de las Diputaciones; 
que estos estudiasen los caminos vecinales, y se ahorrase 
esa cantidad en los presupuestos. Los caminos vecina
les son u na de las cuestiones que m ás llam an la aten
c ió n , y sin em bargo en este ram o hem os adelantado 
poquísimo. Los caminos vecinales y provinciales son 
como los arroyos que van á confluir á los grandes rios. 
Si estas venas se o b s tru y en , las grandes corrientes 
m ueren.Yo desdaría, pues, que el Gobierno se ocupase de 
esta cuestión , y autorizase á las Diputaciones para que 
sobre la base de la prestación personal, reducida á dine
ro en su m itad , realizasen em préstitos con destino' á la 
construcción de esas vias de comunicación. Lo que digo 
de los caminos de tercer órden puede decirse de las 
carreteras provinciales , y ruego al Gobierno tome estas 
observaciones en consideración.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N: L a cuestión 
que h a  promovido S. S. se enlaza con grandes cuestio
nes que aquí venim os debatiendo. Es cosa de volverse 
loco cuando se tra ta  de buscar en este país los principios 
dom inantes en m ateria adm inistrativa. Se nos aturde 
con los clamores contra la centralización; pues b ie n : se 
hace una  ley en que se descentraliza, y se dice á las pro
vincias: ahí tenéis Directores de cam inos, ahí teneis fa
c u l t a d  para disponer hasta de 500.000 rs. para esa aten
ción. Pasan tres años desde que se publicó la ley, y n in 
guna Diputación ha hecho nada; y la p rim era voz que 
se levanta aquí es la del Sr. Marqués de F igueroa para 
pedir que el Estado se encargue de hacer estudiar los ca
minos vecinales.S. S. es eco del espíritu de las provincias q u e , por 
motivos largos de enum erar, no tienen la iniciativa que 
debían tener en el desarrollo de sus intereses materiales. 
S Í hay provincias que quieren suprim ir de su presu
puesto los Directores de caminos vecinales, por mi par
te no habrá  inconveniente. Si por el contrario, se quie
re que yo dé am plitud á las Diputaciones, la que esté en 
mis facultades, rom piendo todas las trabas que el decre
to de 1863 puede im ponerles , n ingún obstáculo opon
dré.Yo-creo que está vigente la ley de caminos vecinales 
que establecía la prestación personal; pero hay disposi
ciones em anadas del Ministerio de Fom ento que im pi
den algo el cum plim iento de esa ley. Si el Sr. M arqués 
de F igueroa cree que para ese cum plim iento puedo ayu
dar algo yo, estoy dispuesto á ello; pero ayúdenm e los 
Sres. Diputados á que las Diputaciones provinciales salgan de su apatía, y usen de las facultades que les da la 
legislación a c tu a l , ocupándose menos de política y más 
de mejoras m ateriales.El Sr. Marqués de F IG U E R O A :  Yo he hablado por 
cuenta propia, no en nom bre de n inguna Diputación.

El Sr. LASADA: E n la legislatura an terio r, al tra 
tarse de la supresión del derecho diferencial de bande
ra , ofreció el Sr. Ministro de Hacienda que se modifica
rían las trabas im puestas á la navegación nacional y á los trasportes terrestres. En efecto, se ha nom brado una 
comisión con ese objeto, y yo deseo saber si pronto po
drán desaparecer esas trabas.

El Sr. Ministro de H A CIENDA: El Congreso an te
rior votó una ley autorizando al Gobierno para suprim ir

el derecho diferencial de bandera y las trabas que pe
san sobre la m arina m ercante. El Gobierno nom bró una 
c nnisiou , la cual abrió una información formulando un 
interrogatorio  que habia de contestarse dentro de un 
plazo dado: ese plazo ha espirado ya. Se están ex tractan do los informes que han venido á esa comisión , de que 
es miembro el Sr. Figucrola. Yo he encargado al Secre
tario de la comisión q u em e  avise cuando term ine ese ex tra c to , lo cual parece será en b re v e ; y cuando esté 
term inado, el Gobierno resolverá. Puedo, pues, asegurar al Sr. La sal a que la resolución del G obierno, con a rreglo á la autorización que le está concedida, no se hará esperar más de mes y medio.

El Sr. LASADA: Yo tengo la esperanza fundada de 
que el Gobierno no suprim irá el derecho diferencial so
bre los trasportes m arítim os sin que antes se suprim an las trabas sobre los trasportes terrestres.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Ese es el espíritu que dominó en la discusión, y ese es el de la comisión 
y el Gobierno: es decir, que en caso de suprim irse el 

’ derecho d iferencia l, que no sé si se suprim irá de una 
vez ó progresivam ente, desaparezcan en la m ism a pro
porción las trabas sobre los trasportes terrestres.

El Sr. b e l d a : Presento una exposición de vecinos 
de Orihuela contra la m edida adoptada por aquel Go
bernador de suspender ó destitu ir al Alcalde y á nueve 
Concejales del A yuntam iento ; y digo suspender ó des
titu ir , porque ni el Alcalde ni los Concejales saben si están suspensos ó destituidos.

De paso diré al Sr. Ministro de la Gobernación que 
esas suspensiones no vienen en la nota rem itida por el Gobierno ; y si el Sr. Ministro de la Gobernación se en
tera  de esta exposición , se convencerá de la ilegalidad com etida por el Gobernador.

E l Sr. Ministro de la G O BERN A C IO N : Veré esa exposición ; y si los Gobernadores se exceden tendrán  su 
correctivo. Mi regla de conducta es enviar .esos asuntos 
al Consejo de Estado, y hasta  ahora no'm e he separado 
de n ingún  dictam en. P or lo demás, ya se sabe que todo 
litigante que pierde un pleito se cree víctim a de una injusticia.

El Sr. B EL DA : Un Gobernador puede adoptar una 
disposición de esta naturaleza con arreglo á la ley; pero 
la ley previene que se diga la c a u sa ; y cuando no se di
ce al interesado la causa de la medida que con él se to
m a, hay lugar á creer que esa medida es ilegal.

. E l Sr. T O R R E C IL L A : Todo lo referente á em plea
dos es de grande im portancia, como lo ha  reconocido e f  
Gobierno anulando por Real decreto los nom bram ien
tos hechos en contravención de la ley de presupuestos. 
E n  ese Real decreto se dice que la voluntad  del legis
lador debe prevalecer sobre la del que está encargado 
de cum plir la ley. Resoluciones de esta especie solo tie
nen la sanción de la legitim idad cuando no puedaivin- 
terpretarse como parciales. Conviene, pites, que sean 
conocidas en todos sus detalles, viniendo aquí el expe
diente que en cada Ministerio debió formarse. P regunto  
pues, si ese expediente está te rm in ad o ; si lo está en el 
plazo m arcado en el Real decreto, y si el Gobierno ten
drá inconveniente en traerlo  al Congreso.

E IS r. Ministro de la G O BERNACIO N : No hay m ás que un expediente general, que h a  pasado por el Con
sejo de Estado para determ inar los efectos que produ
cían los nom bram ientos hechos contra la ley. Luego la 
aplicación de la resolución propuesta por el Consejo se 
ha hecho en cada caso particu lar exam inando la hoja de servicios del nom brado. E l Gobierno se ha confor
mado con el dictám en del Consejo en ese expediente, y ese es el que puede venir.

E l Sr. t o r r e c i l l a : No me referia al expediente ge
neral, ni á los casos particulares; me refiero al expediente qué establece el Real decreto en su art. £.°, reducido á 
la relación que deben m andar los Ordenadores de Pagos 
de los nom bram ientos hechos por cada Ministerio , y la 
clasificación con arreglo á la ley. Ese es el expediente que pido.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ese expe
diente le tiene S. S. en la G a c e t a ,  pues de las resolucio
nes particulares se ha  formado lista y cada Ministerio la 
envió á la G a c e t a ;  y tam bién se ha enviado aquí esalista á petición de un Sr. Diputado.

E n las prim eras listas habrá habido algunas omisio
nes; y la Ordenación de Pagos, en cuanto las ha  notado, 
ha  dado aviso al Gobierno. F uera  de algún caso de esta especie, los demás los tiene S. S. en la G a c e t a .

El Sr. t o r r e c i l l a : E n la G a c e t a  debe estar la lista de los empleados que quedan cesantes en v irtud  de 
ese decreto. Pero esta no es más que u na  parte del ex
pediente; se necesita la lista general, con la clasificación 
que expresa el art. £.° del Real decreto, á fin de compa
ra r  y ver si se ha aplicado su prescripción con im par
cialidad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La lista de la G a c e t a  es la m ism a de cada Ministerio, y el correcti
vo para los errores que pueda haber es m uy sencillo. Si 
el empleado cesante tiene las condiciones de ‘la ley, 
abierto tiene el camino de la reclam ación : yo la enviaré 
al Consejo de Estado, y no me separaré de su dictámen; 
y respecto de los que hayan quedado empleados sin te
ner las condiciones legales, el bolsillo de los O rdenadores es la garantía.

El Sr. T O R R E C IL L A : No me refiero á n inguna re clamación de em pleados: me refiero más bien á los ca
sos en que se haya hecho excepción de ese decreto. P a 
ra  esto no existe la garantía que dice el Sr. M inistro , y 
esto solo puede saberse com parando la lista clasifi
cada con las publicadas en la G a c e t a .  R uego al Sr. Mi- ’ 
nistro que vea el Real dec re to , y com prenderá lo que acabo de decir.

E l Sr. C H INCH ILLA : Varios Médicos acuden con la 
petición que presento al Congreso solicitando la reform a 
de la ley de Sanidad, y qúe se encomiende la dirección 
de este ram o á un personal facultativo.

o r d e n  d e l  d í a .
Distribución de la asignación del Sr. In fante Don 

Francisco.
Se leyó el dictám en, que dice así: ”

«Articulo único. Se declara que la parte que corres
ponde á cada uno de los hijos de S. A. R. el Sermo. se
ñor Infante D. Francisco de P au la  Antonio, habidos en 
su m atrim onio con la Infanta Doña Luisa C arlo ta , en 
la asignación colectiva que com prende el capítulo 6.° 
de la Sección prim era de obligaciones generales del Es
tado para el corriente año económ ico, es como sigue:

Escudos.
Al Sermo. Sr. Infante D. E n riq u e ............ 84.000
A la Serm a. Sra. In fan ta  Doña Isabel    £4.000

Doña L u isa    £4.000
Doña Josefa  £4.000
Doña C ristina... . i ,  d£.000 

. Doña A m alia   d£.000
T o ta l...................  d £0.000

El Sr. M ENDEZ tr iG O : Cuando ayer se dió cuenta 
de este d ic tám en , no tenia de él conocim iento; pero re
cordé que habia algún antecedente sobre esta cuestión. 
F u i al A rch ivo, y los antecedentes confirm an el juicio 
que había formado.

El proyecto del Gobierno me parece equitativo. E ra  
na tu ra l que á la m uerte del Sr. In fan te  no alterase el 
Gobierno la distribución que S. A. habia hecho de su 
asignación entre sus hijos.

Yo me propongo solo hablar de este asunto para el 
p o rv en ir , para que lo que aquí se resuelva no cause es
tado en los futuros presupuestos.

E n 4855 el Gobierno propuso la reducción del p re
supuesto de la Casa Real á 33 millones. Si no hubiera 
ocurrido recientem ente el acto grandioso de ceder S. M. 
al Estado los cuatro quintos de su Patrim onio , yo creo 
que correspondería á los generosos sentim ientos de esa 
augusta Señora proponiendo la redüccion del presu
puesto de la R eal Casa. E sto , sin em bargo, no seria hoy 
digno del país después de un acto tan magnánimo^ ^

Pero la cuestión que nos ocupa es esta. E n 4855 el 
Gobierno pi'opuso para el Sr. Infante D. Francisco y su 
familia 4.500.000 rs. De modo que si no se hubiese al
terado este ep ígrafe , que ha venido rigiendo en presu
puestos anteriores y posteriores, yo nada diría ;  ̂pero 
entonces ocurrió una variación. La comisión se dividió 
en tres pareceres: unos proponían un millón para toda 
la fam ilia; otros un  millón para el Infante, y 6.000 du
ros para cada uno de los seis hijos habidos en su m a tri
monio con la In fan ta  Doña Luisa C arlota, y otros el mismo millón y medio distribuido entre el Infante, y - 
los mismos 6.000 duros á cada uno de sus hijos. Se so
metió á discusión el voto que proponía la pensión v ita
licia ácad a  uno de los seis hijos del Infante en prueba 
de la gratitud  nacional á su augusta m a d re , y este voto 
fué aprobado por 78 contra  40.Retirado el dictám en de la mayoría, se presentaron 
otros d o s : uno el de la m ayoría dando millón y m$dio, 
y de esta cantidad m andando distribuir 6.000 duros para 
cada hijo y el resto al padre, y otro que proponía un 
millón para el padre y 6.000 duros para cada uno de los 
hijos. Se aprobó al dictám en de la mayoría.A hora bien: ¿qué interés tuvieron los D iputadosen 
hacer estas asignaciones y clasificaciones? La cuestión 
vino de otra parte ; y resulta por tanto que convino á quien la inició que se consignasen 6.000 duros á cada 
hijo del Infante. So acordó, pues, esto por conveniencia 
de la familia, y por ello se nos dieron las gracias.E sta , por consecuencia, es una ley que resolvió la 
cuestión sin interés alguno de partido, y uq Qgmprendo

que «obre ella se pueda volver sin sentar malísimos precedentes. 1
Se puede objetar que la asignación del millón y m e

dio a S.^ A. solo tuvo lugar en el bienio progresista- y  
que habiéndose después aum entado la consignación del 
Infante y de sus hijos , se debe fundar la solución en otra base. Señores , la asignación concedida á los hijos 
del Infante y de Doña Luisa Carlota no fué en concep
tos de Infantes, sino como una prueba de gratitud  na
cional á la m em oria de su augusta  madre. Tienen los 
honores de Infan tes: yo lo acato; pero los nietos de los 
Reyes ya no tienen derecho ni títulos para gravar el presupuesto del Estado.

Esta doctrina es de los mismos M onarcas absolutos. 
Las.Cortes d e 4844 elevaron á 450.000 ducados las pen
siones de los Infantes D. Francisco y D. Cárlos. Es cier
to fiue I). Fernando VII señaló 500.000 rs. al In fan te  
D. E nriqueqpero no hay una resolución general que establezca jurisprudencia no siendo por los hijos y h e rm anos del Rey.

Si el Gobierno conviene en que las pensiones vo tadas por las Cortes en 4855 no deben aum entarse, se po
dra aprobar el dictám en con la condición de que no 
cause es tad o , y de que en adelante figuren solo en los 
presupuestos flos 6.000 duros asignados á cada hijo de 
S. A. Es d e c ir , que aprobarem os s q Io la asignación que se propone hasta 4.Q de Julio. E n este sentido he  
redactado u na  enm ienda que voyáleer. (La ley ó.) ¿Acep
tan  la comisión y el Gobierno esta enmienda? F o rm ará  
parte del proyecto. ¿No la admiten? Yo rogaré al Congreso que se sirva aprobaría.

El Sr. M O RENO  L O P E Z : L a comisión h a  visto con 
asombro que se ataque este dictám en. E ran  tan tas  las 
razones que habia en su  favor, que no esperaba ser com
batida. L a comisión no adm ite la enmienda. Creo que si 
alguna censura podia hacerse á este d ic tám en , consis
tía en que no habia necesidad de traerlo al P arlam ento .

Haré notar ante todo una contradicción en que h a  
incurrido el Sr. Mendez Vigo. Dice S. S. que vo ta rá es
te dictám en si no sirve de precedente. Si S. S. cree que 
esta cuestión está resuelta por las C onstituyen tes, no debia consentir que ni por un m es ni por dos nos saliésemos de lo resuelto.

Yo creo que el acuerdo de las Cortes C onstituyentes 
no está vigente. Las Cortes Constituyentes resolvieron que se dieran 6.000 duros á cada hijo de S. A.. Así lo  
decretaron en la ley de p resupuestos, ley que d u ra  u n  
año. Al año siguiente vinieron otras Córtes y  m odifica
ron esas disposiciones. Las nuevas Córtes convirtieron 
la cantidad de 4.500.000 rs. cn 3.500.000 rs. S: S. mismo 
ha votado esta partida. Las nuevas Córtes derogaron 
tam bién la distribución dada por las C onstituyen tes, y 
dejaron á S. A. el Infante D. Francisco  que distribuyera la asignación como m ejor le pareciese.

He dicho ántes que el Gobierno podia haber sancio
nado por sí la distribución de la asignación desde el di.a 
en que m urió S. A. hasta  la term inación del año econó
mico. E n efecto, al m orir S. A. el Gobierno, que ten ia  
que cum plir con la ley de presupuestos; se encontró ig
norando la parte de pensión que se daba á los hijos. P re 
guntó á la Secretaría del Infante cuál e ra , y  la  contes
tación fué que S. A. daba 4£.000 duros á  cuatro de ellos, 
y 6.000 á los dos restantes. E l G obierno , p u e s , cum plía 
con haber expedido un decreto para que el- Tesoro continuase abonando estas pensiones.

El Sr. Mendez Vigo h a  entrado en consideraciones en que.no en traré  yo. Esas pensiones son puram ente de, 
gracia; pero están sujetas á consideraciones que el Cori- greso debe tener en cuenta.

E n  sum a, la comisión no resuelve ni prejuzgp* n in
guna cuestión. Aplica y distribuye la asignación hasta  
la term inación del año económ ico, y la cuestión queda ín tegra para los presupuestos. >

E l Sr. M ENDEZ V IG O : El Siv Moreno López m e 
atribuye una contradicción cuando he dicho que votaré 
esta distribución hasta  el año económico venidero, y no 
para en adelante,- Yo no encuentro esa contradicción. 
Yo no habia de cuestionar una pequeña partida tra tá n 
dose de la dotación ya coqsignada en el presupuesto ac
tual; pero la cuestión de porvenir es distinta. Si desde 
el año 44 en las leyes de presupuestos viniese rig iendo 
una partida en favor de D. Francisco y su fam ilia , el 
Gobierno ppdria proponernos lo que creyera conven ien
te. Pero la cuestión está resuelta. ¿ Y por quién s.e r e 
solvió? ¿P o r iniciativa nu estra?  N o, sino por la. de los mismos interesados.

Yo no he combatido el aum ento de asignación á 
S. A. duran te los cinco años de unión liberal por los 
servicios que S. A. y su d ifunta esposa hab ían  prestado 
á la dinastía y á las instituciones ; pero hoy es o tra la 
prem isa que se plantea. ¿E stá  dispuesto el Gobierno á 
a lterar las pensiones vitalicias acordadas por las Córtes 
Constituyentes para esta fam ilia? E sta  es la cuestión: si lo está , yo no puedo seguirle en ese camino.

E IS r. M O RENO LO PEZ: Ignoro quiénes tom áronla iniciativa en la concesión de 1855. La comisión no» 
acepta la en m ien d a , porque no quiere que ni lo que eÜa 
propone ni lo que propone el Sr. Mendez Vigo sirva de precedente.

E l Sr. F IG U E R O L A : A mí me asom bra que q u ie n  
ha sido Ministro de Hacienda se sorprenda de q ue un  
Diputado pida economías en pensiones que son d e  Gra
cia. El Sr. Mendez Vigo ha estado m uy atinado. L os’de- 
cretos de las Córtes Constituyentes señalaron 6,1300 du 
ros á cada hijo del Infante D. Francisco. Si se hu b iera  
d icho : se absuelve al Gobierno por haberles concedido 
en el presupuesto vigente una cantidad igual á la que el 
Infante les distribuía, yo lo vo taría ; pero no es propio 
de Procuradores del R eino, como somos n o so tro s , sino 
de P rocuradores del R e y , el traer aquí esa asignación 
por un  proyecto especial para  que luego ver*ga á ponerse en el presupuesto.

Si está derogada la pensión de 6.000 duros, como di
ce el Sr. Moreno López, ¿qué principio de justic ia  es se
ñalar 4£.000 duros á unos hijos y 6.000 á otros? Se dirá: 
Doña Cristina y Doña Am alia están casadas con P rín c i
pes; pues que las m antengan sus esposos, uno  de los 
cuales parece que persigue hoy con tan to  encarn iza
m iento el presupuesto como án tes perseguía á la d inas
tía. ¿Están vigentes los acuerdos de las C onstituyentes? 
Dénse solo 6.000 duros. Si esto está derogado, no hay  
que pagar nada á esos Infantes h o n o ra rio s : el que los 
hizo Infantes que los pague si gusta. Tampoco proceda 
en tal caso dar nada al Infante D. E n riqu e, que es C apitán General de la A rm ada y cobra sueldo de tal.

Y no se diga, señores, que las Córtes Constituye ntes 
fueron poco hidalgas con esa familia. Aquí se se \itaba  un  Diputado enlazado con ella , y  ese Diputado fué el 
que más promovió la distribución de la asignaci on. E n  
aquel m om ento podia el Infante perder la pensión  po r
que habia contraido u n  m atrim onio m organático. Todos 
estaban enterados de aquel secre to , y no solo lo  conservaron sino que dieron esa pensión.

Tened esto m uy en cuenta porque si la  doc trin a  de 
la comisión prevalece podrá llegar el dia en qu e esa pensión se borre.

Vuelva, pues, á la comisión ese d ictám en; dígase que 
duran te este* año se pague la can tidad , y  no so tro s  lo votarem os.

Yo bien sé la h istoria de cómo se introduce, un los 
presupuestos la palabra y  su familia. Ya se ha, puesto 
tam bién para  algún otro Príncipe que ya tie jie  hijos.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : Creo que* lo m ism o 
el Sr. Mendez Vigo que el Sr. Figuerola, han  an tic ip ad a  
una discusión que no es d e ^ s te  mom ento. L a  cuestión 
es m uy sencilla, y solo teniendo el deseo de hacer c ie r
tas excursiones es como se puede llam ar embozado á lo que está claro.

¿Se tra ta  de averiguar la pensión que en un p re s u 
puesto nuevo se ha de señalar á los hijos del In fa n te  D. Francisco? No. ' " .

Se tra ta  de la distribución de la pensión señal ada en 
el presupuesto vigente al Infante D. Francisco y  á sus 
hijos. El decreto dado con este motivo dice: «EY Tesoro 
seguirá abonando á los hijos de S. A. lo que les Abonaba • su augusto padre.»

El presupuesto vigente dice: «A S. A. el In fan te , y á 
sus hijos habidos de Doña L uisa C arlo ta, 4.500.000 reales.»

E sta es una  asignación colectiva. E l Gobierno debia 
decir qué parte correspondía á los hijos. Resolvió esta 
cuestión de u na  m anera provisional, y al abrirse la le
g islatura trajo un proyecto de ley en los mismos térm inos del decreto.

¿Se'resuelve aquí nada para el presupuesto de 186G 
á 67? N o : esta no es más que una cuestión de aplicación de una  ley vigente.

Ya que estoy de pié, responderé á las ind icaciones que aquí se han hecho.
E xtraño  que el Sr. F iguerola com bata con ta r .to  en

carnizam iento este proyecto. E n esto S. S. se d/esvía de 
las glorias y tradiciones de su partido, sobre tardo*cuando hablando de las Infantas casadas dice que fas man
tengan sus esposos, y de los Infantes que los mantóno*a 
quien les hizo Infantes. Los Calatravas y A rg u elles  no habían imitado la conducta de S. S.

Tanto el Sr. F iguerola como el Sr. Mendez V igo sos
tienen una doctrina que ataca las p reroga tivas de las 
Cortes. Dicen SS. SS. que las C onstituyen tes dieron6.000 duros á los hijos del In fan te , y  que no h a v  dere
cho en estas Córtes para volver sobre esta cuestión v a  resuelta. ' ^

Prescindo de que el presupuesto es ley anual; su ñon
go que fuese ley perm anente, ¿qué resultaría? Que oso no 
obstaría para que las Cortes venideras, si les paroce pe
queña la pensión, la  aum enten. ¿Qué títulos ten ían  aque
llas Cortes, é/ las cuale$ me honro de haber pertenecido»



p a ra  hacer  leves que otras  Cortes no puedan variar? No 
d ispu tó la ,  legitimidad de aquellas Guríes; ¿pero disputa
reis la do estas? Si los poderes legítimos entienden que 
tcil pensión, concedida en tal época, es insuficiente y con
viene aum en tar la ,  ¿por qué no han  de poder hacerlo?

Las Consti tuyentes  rebajaron la pensión de S. A. y 
sus  hi jos desde tres millones y medio has^a 4.300.000 
reales. Un individuo que podía considerarle  favorecido 
e ra  Diputado entonces, y pudo manifestar la-convenien
cia de que se asignase la cantidad que había  de darse á 
cada  hijo. E n  4So7 la asignación volvió á elevarse á los 
t res  millones y medio, derogándose esa asignación es
pecial cu favor de cada hijo. De este au m en to  se utili
zaron  los hijos como era natural.

Pero  de todos^ modos, estamos en u n a  discusión ocio
sa. El dictamen do la comisión y el Gobierno no propo
nen- sino que se de te rm ine  la parte  que corresponde á 

,3os hijos en el p resupuesto  vigente. Esto no prejuzga 
u«a  cuestión que se resolverla  en su dia,

x’_m el p resupuesto  he introducido la novedad de que 
no ligurcn  en la Casa Rea!, sino en el capital de pen
siones,  estas y otras análogas,  porque realmente  de 
acuerdo  en esto con el Sr. Méndez V ig o , creo que no 
p e r tenecen  al presupuesto do la Real Casa.

E l Sr. FEG-u&ROkA: S. S. ha  parado el golpe. l ie  
pedido los nuevos presupuestos,  y lie visto que en ellos 
se proponen las mismas cantidades que hoy se piden. 
A q u í ,  como deeia el Sr. Orense ,  se juega  limpio, y es 
necesario ju g a r  limpio.

El Sr. PRESID EN TE: ¿Orce V. S. d igna de g ran  re
cuerdo y de gran  loa esa frase que ha repetido? ¿Cree 
V. S. que no se presta  á inte rpretaciones m uy  ajenas á 
su intención ?

El Sr. FiGU SRO Saü: Quiero decir que so deben 
t rae r  las cuestiones francamente  y no do soslayo.

El Sr, PRESIDENTES: No es esto todo ,  Sr. Figuero- 
Ja: h ay  otras consideraciones que lab ran ,  de seguro, en 
este m om ento  en el ánimo de V. S. como en el de todo 
el Congreso.

El Sr. FZGU ERO LA: El Sr. Presidente  de la comi
sión dice que no se prejuzga nad-:>. ¿ V que hubiera  re 
sultado si aquí hubiese pasado esto sin discusión? Que 
se qn tenderia  prejuzgadlo.

Si se d i je se : se absuelvo de responsabilidad al Go~ 
bierno por lo que ha  hecho, yo habría  callado. Pero  aquí 
se tra taba  de que esto pasase con la intención de que se 
creyera  que ya  estaba votado de antem ano.

 ̂ do, por lo dem ás,  procuro  conservar las glorias de 
mi par tido ;  poro la gloria es m u y  cara; y si S. S. hace 
sacrificios en araé de la gloria, h u n d i rá  la Hacienda. 
R espetem os las glorias pasadas; pero miremos á nues
t ra  pobreza presente .

Quien ha  hecho Infantes debe pagarlos. E sta  es la 
verdad  ; porque la nación no puede íii debe pagar  los ho 
nores que so concedan, y el poder ejecutivo , que tiene 
derecho a conceder honores, no lo tiene para  conceder,  
pensiones sobre el presupuesto del Estado.

L as  cuestiones de la Casa Real no deben t ratarse  si
n o  al principio de cada reinado ; y si á cada m omento  
se traen  aquí esas cuestiones,  h ay  que a r ro s t ra r  los in 
convenientes de la discusión.

El Sr. Ministro de HA CIEN DA: Los Sres. F ig u e ro 
la  y Méndez Yigo están den tro  de un  círculo vicioso. 
Dicen: ¿so t ra ta  solo de hace r  la aplicación del p resu 
puesto actual? Yo hub iera  resuelto lo mismo que el Go
bierno. Es d e c i r , que convienen en que hoy  se t ra ta  de 
aplicar el p resupues to  v igen te ,  y en que el Gobierno ha  
entendido su  aplicación. Bill de indem nidad  no era, 

a0TÍCsa™  cuando  el Gobierno ha  aplicado bien la

Si SS, SS ^  hub ieran  resuelto la cuestión como el 
Gobierno, y si esto nada  tiene que ver con el nuevo 
presupuesto, ¿qué quieren SS. SS?

Dice el Sr. F iguero la :  yo votaría  este proyecto si no 
viese que se prepara  el terreno para  que en el p re su 
puesto siguiente se au m en te  la d o tac ió n , y  eso indica 
que no se juega limpio. Sobre esta frase nada  diré des
pués  de las dignas palabras del Sr. Presidente.

Pe ro  el Sr. F iguero la  nos a tr ibuye un a  segunda  in 
tención que no tenemos: las Cortes están en plena li
ber tad  ele vo tar  lo que crean m ás conveniente. El p ro
yecto dice que lo que el Congreso va á resolver es cómo 
debe aplicarse un  precepto legal vigente.

 ̂ El Sr. O E N D E Z  w i& o :  Yo no sé cómo el Sr. Mi
nistro e n cu e n tra  vaguedad en mis pa labras ,  porque me 
parece? que no han podido ser más claras y explícitas.

S. S. manifiesta  que yo acepto como medida p ru d en 
te la distribución hecha  para  este a ñ o ; pero que r e ch a 
zo u na  cifra igual para  los presupuestos fu tu ro s ,  y de
duce S. S. que yo incurro  en contradicción porque digo 
que en lo sucesivo no tenga  el Tesoro por esté concepto 
m ás ejirga que la acordada "por la ley de presupuestos 
de 4853; pues no hay  contradicción , porque yo no me 
lijo en que las Cortes fuesen constituyentes  ú ordinarias, 
sino en que cuando h ay  acuerdos de esta clase, que se 
tom an teniendo en cuenta  alt ísimas consideraciones y 
sin n ingún  espíritu do partido, no deben manosearse, 
no debe volverse sobre ellos con re iteradas discusiones.

S. S. h a  indicado también algo respecto al modo con 
que se trató la cuestión de las pensiones de los Infantes 
en  la referida época de 4855; es decir ,  sobre si so trató 
aquí por iniciativa de las Cortes: precisamente  esta es 
la cuestión p r inc ipa l ; ese asunto  se resolvió á instancia  
de las p a r te s , y estas quedaron m u y  sa t is fechas , por lo 

. cual creo yo que no debe volver á t ra tarse  de semejante  
negocio.

El Sr. FS&UEROXiA: E l Sr. Ministro 'de Hacienda 
supone en mí contradicción , y no la h a y :  yo he dicho 
que esto era un  bilí de in d e m n id a d , porque u n a  vez 
m uer to  el Infante  D. Francisco cesaba el derecho co
lectivo, y empieza el individual que m arcaron  las Cortes 
Constituyentes.

El Sr. Vizconde de r í a s : El individuo de la comi
sión que tiene el honor  de dirigir la palabra al Congre
so no lo baria  después de los discursos pronunciados,  
si no se considerara en el deber do rechazar las suposi
ciones maliciosas que de las intenciones de la comisión 
h a  hecho el Sr. Figuero la ,  y que son ,  no solo im agina
rias!, sino en teram ente  opuestas á nuestras  expresas de
claraciones.

L a  com isión , que extralimitándose de sus facultades 
h a  podido merecer gracia de personas que se ha llan  ele
vadas en los más altos puestos de la escala social, y ob
tener la  procediendo en opuesto sentido de los que ocu
pan los m ás bajos,  se ha  encerrado en el limite de su 
cometido , y así lo expresa  te rm in an tem en te  en su 
preámbulo.

A esta justificación de n u e s t ro ‘proceder me lim itaría

si la necesidad de consum ir  tu rno  para  que pueda o irse 
en el debate la elocuente voz del Sr. Nocedal no me 
«.ibligara á añad ir  a lgunas reflexione^

La modificación que iió redejo  la ley do presupuestos 
de 18d7 en !a doíacion votada por las Corles Coi ist i tu 
ve n tes para el Infante D. Francisco  y su familia se re
to ria á dos objetos:  al aum ento  de la can t idad ,  y á la 
facultad concedida á S. A. para  distribuirla  sin. deter
m inar  la porción que habia de dar A cada uno. El señor 
L itan te ,  inspirado por sus sentimientos de padre, y cre
yendo in te rp re ta r  rectam ente  la ley, hizo la distribución 
que ha venido rigiendo desde 1857 , y cuya aprobación 
proponen al Congreso el Gobierno y la eombdon. fun
dados en que procedo do una autoridad legítima, de 
aquel á quien la ley habia  facultado para  h a c e r la : en 
que procede de u n a  persona augusta  que ya no exis
to;, y á cuya m emoria  debemos respeto ,  y en que no 
o msicnte Ja equidad ni el decoro do la nación espa- 
ñ ñ a  que los lujos del Infante D. Francisco  ni niñgitno 
que tiene consignada en nuestro  .presupuesto una  do ta
rdón y ha  ajustado á ella sus compromisos la vea perdi
da du ran te  el ejercicio de ose mismo presupuesto y no 
pueda cumplir  las obligaciones contraidas.

El Sr. NOGSDAI»: Pedí la palabra  en contra  cuan
do el Sr. Figuero la  decías US o seamos P rocuradores  del 
R e y .  sino Procuradores del reino.)» Hablemos claros, 
señores: nosotros aquí t ra tam os de prejuzgar la cuestión, 
y yo creo que debemos dejarla, in tac ta  hasta  tanto que 
so discutan los presupuestos. La  cuestión se ha  enredado 
¡¡urque se h a n  olvidado sus precedentes. La  dotación de 
la Casa Real no debe discutirse ,  según la Constitución, 
más que u n a  vez,  al principio de cada re inado:  el año 
1834 se votaron para  el Infante D. F ranc isco ,  su espo
sa y familia o.oOOGOO rs. Las Cortes Constituyentes, 
que á pre texto  de que eran Consti tuyentes  creían que 
podían tocar á todo, pusieron su a trev ida  nimio en la 
ilutación de la Casa R e a l , é hicieron u n a  economía en 
la parte ' '•orrcspondientc  al Sr. In fan te  D. Francisco  y 
mi fa m i l ia , y además otra  variación de m u ch a  t rascen 
dencia en la reducción del p resupues to ,  porque en voz 
de decir :  al Infante  D. F ranc isco ,  su esposa y familia, 
dijeron: «Para  el Sermo. Sr. Infante  D. Francisco  y sus 
hijos habidos en la Serina.  Sra. In fan ta  Doña Luisa  
Carlo ta .»

Dice el Sr. F iguero la  que hubo un  motivo de p ru 
dencia en decir:  los hijos habidos en .la  In fan ta  Doña 
Luisa Carlota: es verdad;  pero no lo hubo en fijar una  
dotación para  cada hijo; de niodo que hubo  tres a tre 
vimientos qüe llevaron ácab o  las Cortes Constituyentes:  
primero, poner su osada m ano  en el presupuesto  de la 
Casa R e a l : segundo , d ism inuir  la dotación del Infante  
Don Francisco; y t e r c e r o , ponerla  bajo 1a. tu te la  de sus 
hijos.

¿Qué sucedió después? Que las Cortes de 1856 resta
blecieron la lista civil como se notó en 1834: no la vota
ron, no hicieron más que restablecerlaj y dejaron correr 
la frase para  esa familia habida en la Serma. Sra. In fan 
ta Doña Luisa Carlota, porque nadie ignoraba que S. A.

■ había contraido segundas nupcias.
P ues  bien : ahora  que lia m üerto  el Sr. I n f a n t e , es

tamos en la Ocasión de declarar  si acaso u n a  pensión 
graciosa á los hijos del Infante; y como á mí no me h a 

mo gracia en estos tiempos m ás que hacer  ecor omías, 
no la votaré.

Dice el Sr. Ministro: ¿qué habia  yo de h ab er  hecho 
con esa pensión no sabiendo cómo distr ibuirla  ? Yo le 
diré á S. S. que debió haber  dejado de pagaría* has ta  que 
las Cortes hub ieran  resuelto. Yo, sin em bargo ,  no des
apruebo lo que se ha  hecho por este a ñ o ; pero no quie
ro que se siente el precedente de pagar la dotación de 
Infantes á todos aquellos á quienes S. M . , en uso de un  
derecho que aca to ,  quiera  conferir los honores de tales. 
Los Infantes de E spaña  son los hijos de los Reyes, y solo 
esos debe pagar  el presupuesto.

Sin oponerme, pues,  á lo que ha  hecho el Gobierno, 
m e opongo á lo que ha  dicho el Sr. Méndez Vigo y á lo 
que h a  indicado el Sr. F iguerola  de que continúe esa 
pensión como la votaron las Cortes Constituyentes.

El Sr. Ministro de H A C IEN DA: No voy á contestar  
al Sr. Nocedal, porque lo h a rá  el Sr. Ministro de Gra
cia y Justic ia ;  pero tengo que decir á S. S. que yo no 
he  asegurado que esté derogada la pensión declarada 
por las Cortes Consti tuyentes :  lio dicho u na  cosa dife
re n te , /y  es que si bien estas Cortes habían votado una 
pensión de 6.000 duros de p o r  vida á lo s  hijos del In fan 
te D. F ranc isco ,  no habia  inconveniente  en que otras 
Cortes votaran  otra mayor.

Decía S. S. que el Gobierno no debía haber  pagado 
la pensión u n a  vez m uerto  el Infante: eso era imposible; 
y aun  prescindiendo del precedente de las Cortes Cons
t i tuyen te s ,  puesto que la ley dice que se concede u na  
pensión á varias personas ,  no podia dejar de pagar  esa 
pensión porque hub iera  m uerto  u n a  de ellas.

E l Sr. f s g u e r o e a : El Sr. Nocedal, que hablaba 
de las Cortes C onsti tuyentes ,  h a  olvidado que lo que 
estas Cortes hicieron fué restablecer la dotación de la 
Casa Real tal  y como se votó al principio del reinado 
en 1834, cuya  dotación se habia  alterado án tes  dé las 
Cortes Constituyentes .

El Sr. Ministro de GRAGEA Y JU ST IC IA :  Toda la 
base del razonamiento deí Sr. Nocedal es que vamos á 
v o tar  u n a  pensión de Infantazgo, y que esto es m uy  pe
ligroso, porque entonces tendrem os que pagar  á todos 
los que tengan  honores de Infante. Pues,  señores, esta 
no es u n a  pensión que se da por derecho de Infantazgo, 
y por consiguiente se viene abajo todo el discurso cleí 
Sr. Nocedal.  Las Cortes Constituyentes dijeron que se 
daba esa pensión á los hijos de S. A. el Infante  Don 
Francisco  y de Doña Luisa  Carlota ,  á quien tan to  de
bía la nación. Se vota, pues, solo la pensión, no á esos 
Infantes, sino á los hijos de la ilustre Princesa,  á la cual 
se debe tal vez que estemos todos nosotros en este 
sitio.

Yo comprendo que el Sr. Nocedal a taque esta pen
sión; pero no comprendo que la a taque el Sr. Figuerola,  
porque nació precisamente de la iniciativa del^Siv Ló
pez y del Sr. Conde de las Navas, los cuales sabían que 
nádio como la In fan ta  Doña L u isa  Carlota habia  con
tribuido á m an ten er  la Corona en las sienes de nuestra  
au g u s ta  Soberana. Yo, al oir que el Sr. F iguero la  pedia 
la palabra  en con tra ,  creí que iba á acusarnos por no 
h aber  declarado á los hijos del In fan te  la mitad  de la 
pensión que disfrutaba su padre.

El Sr. Nocedal h a  sostenido u n a  teoría con la cual yo 
estoy conforme: solo al principio de cada reinado debe 
votarse la dotación de la Casa R e a l ; pero tam bién S. S. 
en este pun to  incurrió  en el defecto de hace r  un supues
to equivocado, porque el Gobierno no propone hacer  va

riaciones en esto, y para  e’lo h a  sacado de la dotación 
de la Casa Real la cantidad á que se refiere, est.a ley*.

Tero S. S. al hablar  de este aciisaba a  lás Cortes 
Consti tuyentes ,  sin pensar que las calificaciones y acu 
saciones de S. S. respecto á estas Cortes caían todas 
sobre la cabeza de Cortes m oderadas ,  porque no es cier
to que cuando se varió la dotación de la Real familia 
fue1 en. 18o5 sino en 1844, siendo Ministro el Rr. DuqUe 
de Valencia , en cuya época se elevó desde /¿Semillónos 
hasta  43: luego se volvió á variar  en 1845 y 46; de m o
do que las Cortes Constituyentes encon traron  que se 
habia  faltado ya á ese precepto constitucional por u n a  
razón que yo encentré  ju s ta  y que la encuentro  todavía 
lo mismo.

E n  cuanto  á las Cortes Constituyentes, ^yo no creo 
que se debe en tra r  en averiguaciones de quién prom ue
ve las leyes : yo ,  en las leyes sancionadas ,  no, veo m ás 
que la ley; aquellas Cortes, dijeron qüe por la penur ia  
del país se asignaba 4.500.000 rs. al Infante  D. F ra n c is 
co , de los cuales daria  á sus hijos cierta  cantidad : des
pués se aum entó  la cantidad; pero la condición íué la 
misma. ¿C óm o, pues ,  sostener que la dotación h a  ca
ducado por el fallecimiento de uno de los partícipes? Lo 
na tura l  es declarar que se parta  por mitad, y por lo tan 
to la dotación no puede caducar has ta  que tallezca el 
último de los hijos del Infante  D. Francisco.

Yo no sabría tal vez qué contestar  si se me p re 
g u n ta ra  por qué no h a b í a m o s  conservado á los hijos la 
mitad de la pensión que recibían ellos y su p a d r e ; pero 
ya que esto no se h a  hecho ,  se ha  conservado la distri
bución con que los participes se habían  conformado en 
vida de su padre.

No se os-pide, pues, señores,  un voto de dotación de 
Infantazgo ; no se quiere que todos los que tengan  h o n o 
res de Infantes tengan derecho á pensión del Estado: lo 
que votáis es que du ran te  el ejercicio del actual^ p resu
puesto se continúe pagando á los hijos del Infante  lo 
que les pagaba su padre. Cuando se d iscuta  el p resu
puesto será cuando podamos t ra ta r  de si pensión es 
grande ó pequeña, y de si debe ó no^ suprimirse.

El Sr. p r e s i d e n t e : Él Sr. borrilla ,  de la comi
sión , tiene la palabra.

El Sr. z o r r e ó l a : L a  cedo al Sr.JSscosura.
El-Sr.  SSGOSORA: E m pezaré ,  señores ,  dando g ra 

cias á mi amigo el Sr. Zorrilla por la cesión de la pala
bra, E l Congreso lo p e rderá ,  porque hu b ie ra  oído de la
bios de S. S. u n  discurso p íofunao  sobre el asun to  que 
se d iscute ,  y yo diré m u y  poco acerca de é l ,  porque ya 
se h a  hablado m ucho  de esta cues tión;

Aquí se t r a ta ,  señores , de que habiendo m uer to  el 
Sr. Infante  I). Francisco , y ha llándose  vigente un  pre
supuesto que consignaba una  pensión á este señor y á 
sus h i jos ,  el Gobierno h a  seguido dando á estos lo que 
aquel les daba , y nos trae ah o ra  u n a  ley para  legalizar 
su conducta.  ¿Cómo liemos de vo tar  en contra? De n i n 
gún  modo. Yo creo que ni el Sr. Mendez Vigo h a  que
rido hacer  esto ni o tra  cosa más que salvar, su voto para  
cuando discutiéndose los presupuestos se trate  de esta 
pensión. Esto mismo hago y o ;. y creo que lo hacernos 
todos.

Pero  ¿hablo por esto? N o : me h a  movido á tom ar  la 
palabra  el acento del Sr. N o ced a l , que no puede v ibrar  
aquí sin conmover los á n im o s y  sin he r ir  á las Córt-es 
Constituyentes, cuyo individuo me glorio siempre-de h a 
ber sido. No voy á en tra r  aho ra  en u n a  discusión de 
p r inc ip ios ; pero voy á  contestar  á algunos de los cargos 
de S. S.

Empiezo por negar  que las Cortes C onsti tuyen tes ,  á 
pretexto de tales, fueron las primeras en tocar al p re su 
puesto de la Casa Real, y no lo pruebo porque ya lo ha  
probado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Pero  ade
más, ¿se pueden ap lica rá  las si tuaciones revolucionarias 
las condiciones de las épocas normales? ¿No sabia el se
ñor  Nocedal que aquellas Cortes, en que se p resen taba  
candidato espo n tán eam en te ,  eran constituyentes? ¿No 
h ab rá  dicho S. S. a lguna  vez: yo propongo esto, pero si 
las Cortes votan  o tra  cosa, lo acataré?

¿No es,  por otra  p a r te ,  aceptar  unas Cortes tom ar  
parte  en todas sus discusiones, como lo hacia el Sr. N o 
cedal? ¿Asistirla S. S. á un consistorio protestante  á 
p retexto de re fu lar  la doctrina  de Lutero,  y luego se 
daria  por buen católico? No: el que está en tre  los rabi
nos, rabino es.

.Constituyentes fueron, pues ,  aquellas Cortes ^Cons
titución h ic ie ron:  es cierto que ño llegó á promulgarse; 
pero ¿porqué?  Todos lo sabemos : quien deshizo la obra 
de las Cortes Constituyentes en la esencia no fueron 
los vencedores de Julio; fueron el Sr. Nocedal y sus 
amigos. Sin em bargo ,  aquello no h a  m uer to  todo; algo 
ha  resucitado, y algo m ás  resuc i ta rá ,  concillando la li
ber tad  con el orden:  lo que yo dudo que resucite  son 
aquellas e lucubraciones algo m ás simpáticas para  S. S. 
que las de las Cortes Constituyentes.

Concluyo, p u es , ' ro g an d o  á todos que aprueben  este 
proyecto ,  que es la legalización de un  hecho ,  y que no 
impide en modo a lguno que todos conservemos intacto 
nuestro  voto para  cuando venga  el presupuesto.

E l Sr. fío  C E B A D : Dice el Sr. Ministro de Hacienda  
que ántes no manifestó que el acuerdo dé las Cortes 
Constituyentes estaba d e ro g ad o : si no lo dijo S. S., lo 
dijo el Presidente  de la comisión.

Yo no trato  con desden las Cortes Consti tuyentes  
como Córt-es; pero sí como Consti tuyen tes ,  porque en 
su mismo seno he sostenido que. el.-poder constituyen te  
residía en las Cortes con el Rey. Y lo m énos malo que 
se puede hacer  con ese nom bre  de Consti tuyentes  que 
se daban  aquellas Cortes es desdeñarlas, porque el señor 
Alonso Martínez fué cómplice de su d isolución, y por 
consiguiente faltó án tes  que yo al respeto á eso de 
Constituyentes.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia  h a  consignado 
que el tocar á Ja dotación de la Casa Real es contrario  
á la Constitución; pues las Cortes Consti tuyentes  fo c a 
ron á esa dotación con su a trevida m a n o ,  infringiendo 
un principio constitucional.

Restablecidas las cosas á su prístino estado , debió 
quedar  la pensión como concedida al Infante  Don F r a n 
cisco y su familia, y por consiguiente, m uer to  el Jefe, la 
pensión h a  caducado , y no existe esa pensión r e m u n e 
ratoria  creada por esa supuesta  ley.

El Sr. PRESID EN TE: Sr. Nocedal,  esa ley que S.( S. 
llama supuesta  es u n a  ley he ch a  por u n as  Cortes legíti
m am ente  constituidas y  sancionada por la C o ro n a : por 
consiguiente S. S. no debe l lam arla  así,  y siento v e r 
me en el caso de tener  que h a ce r  á S. S. esta adver
tencia.

El Sr. n o c e d a l : Yo digo que esa ley h a  dejado de 
serlo y que hoy  es ya supuesta  porque no existe. A h o ra

bien: si aquellas Cortes hicieron esta variación , y otras 
Cir ios  lo han deshecho, ¿dónde está con vida a c t u a l e s a  
UrnAoiC óo, mi e s , lio querido dejar consignada  mi li
bertad de acción para  el u ia d e  m añana ,  y no votaré  esa 
pensión aun  cuando hoy apruebe la conducta  del Go
bierno.

El Sr. Fseosura  me recuerda  cosas m u y  gra tas  a mi 
corazón. Aquellos dos años los creo yo infaustos pa ra  la 
patria  ; pero para  mí ¡qué agradables!- \ o  no quiero que 
aquellos tiempos v ue lvan ;  pero si v ienen o tras  Cortes 
Constituyentes, y au n q u e  sea u n a  Convención, yo p ro 
curare  ven ir  á ellas á defender el Prono, la religión y 
todo lo que considero intereses pe rm anen te s  de mi país. 
¿Qué reconocí yo cor1 venir  aquellas á Cortes? La  necesi
dad de pelear en campo abierto  ñ o r  la legalidad ex is ten
te. Nada más que eso, y siempre les negué  el carácte r  
de Consti tuyentes  , empezando en ellas á defender las 
doctrinas que liov llam an  a lgunos exageradas.^

Q u ed e-p u es ,  consignado que hoy no pre juzgam os 
nada ,  y que el vote  de hoy no nos comprom ete  á v o ta r  
la par tida  en el p resupuesto  para  los lujos del Infante  
II. Francisco.

El Sr. Ministro de GRAGZA Y JUSTICIA: S. S. dice 
que he logrado bastante  con las declaraciones que se han  
hecho :  yo debo repe t ir  que lo que se vota  es el proyec
to do ley en su espíritu y s ñ t e n d c n e ia ;  que se conserva 
la libertad de los Cuerpos Colegisladorcs. ya  se dice en 
esa m ism a lev.

S. »S. insiste de nuevo en que las Cortes Consti tu 
yen tes  osaron poner la maríc en la dotación de la Casa 
R e a l ; los que osamos fuimos los Diputados yo l  Gobier
no de 4844.

Pero  dice S. S.: «La ley de las Cortes C onsti tuyentes  
es el único fundam ento  de esa pensión ,  y que estando 
derogada ya no hay  derecho para  ella.» Ese es,un error: 
la pemsion a r ran ca  desdo 1834; y si S. S. quiere que re s 
tablezcamos la pensión primit iva  do la Real Casa, yo 
lo acepto para  esta cuestión; pero no será la de S. S. en 
4857; será la de 4834, y los hijos de D. Franc isco  segui
rán  teniendo derecho á esa pensión.

Dicho e s t o , ruego al Congreso que vote el proyecto 
tal como se ha  presentado.

El Sr. Ministro de H& GIENBA : El Sr. Nocedal de
cía que no desdeñaba á las Cortes como Cortes, sino co
mo Constituyentes , y qúe yo las he hecho algo peor.

E n  p r im er  lu g a r ,  como yo no he dicho que estuvie
ra derogada la pensión, sino que podia haberse  a u m e n 
tado por otras Cortes, y por lo tan to  110 me referia á lo 
do Constituyentes , no sé á qué viene esa distinción de 
S. S.; pero en cuanto  á lo que yo he h ech o ,  no me a r 
repiento de e l lo ; creo que hice b i e n , y debo decir á su 
señoría  que el ser vencido en noble lid no deshonra,  
pero que el desprecio humilla .

El Sr. ESGOSURA:-Yo quería  .encontrarm e con el 
Sr. Nocedal en la cuestión de la atrevida mano;  pero co
mo la ho ra  es avanzada  y el Congreso está fatigado, lo 
dejo para  mejor ocasión.

E l Sr. n i r n d s z  w z& o :  Yo, señores ,  he  querido 
p re ju z g a r la  cuestión, porque en el p resupuesto  de 4866 
á 67 h ay  presen tada  u n a  cifra igual á la de esta ley; 
pero puesto que esta decisión no h a  de causar  estado ni 
servir de precedente pa ra  la comisión general de p resu 
puestos, re tiro la enmienda.

Leído en seguida el proyecto ,  y puesto á votación, 
fué aprobado.

Se leyeron y quedaron sobre  la m esa  los d ictámenes 
de las respectivas comisiones acerca de la comisión m é 
dica que h a  de ir  á Constantinopla  , y de alojamientos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  m añana:  
los d ictámenes que se h an  leido y los que estaban sobre 
la mesa, m énos el de incompatibilidades pa r lam entar ias ,  
cuya  discusión tend rá  lugar  el martes .

Se levanta  la sesión.
E ra n  las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París  45.—L a Em pera tr iz  E ugen ia  asiste f recu en te 
m ente  á  los Consejos de Ministros que so celebran en 
las Tullerías.

A la comida que so verificará hoy  en dicho Palacio 
están convidados m uchos  f irmantes de la enm ienda  que 
h an  presentado 45 R epresen tan tes  á la contestación al 
.discurso Imperial.

Las Autoridades p rusianas  en el Sehleswig h a n  pro
hibido las manifestaciones políticas.

El c o r re sp o n s a l  de  la A g en c ia  B u l l ie r  e n  Viena 
co m u n ic a  d e ta l le s  re fe ren te s  á ja r e u n ió n  de  los Ma
riscales, v e r if icada  en aq u e l la  c a p i ta l  el d ía  7 de l  co r 
r i e n t e .  y p re s id id a  p o r  el E m p e ra d o r .  A s is tie ron  los 
A r c h id u q u e s  A lb e r to  y G u i l le r m o ,  los Mariscales de  
Hesse , B e n e d e k ,  C onde  W r a n s l a w ,  el M inistro  de  
la G u e r r a ,  el F e ld  Mariscal  de  H e n ik s te in ,  el G e n e 
ral P r ín c ip e  de  L icch tens te in  y el G en era l  P r ín c ip e  
de  W u r te m b e r S .  El objeto  de  esa re u n ió n  , s e g ú n  se 
c-re ia , e ra  d e l ib e ra r  ace rca  de  la o rgan izac ión  de l  
e jé rc i to ;  pero los d e b a te s  v e r sa ro n  so b re  las p r o b a 
b i l id a d e s  de u n a  g u e r ra .

Dos cues t iones  con este m o tiv o  se p lan te a ro n :  p r i 
m era: ¿ S e  h a l la  el e jérci to  a u s t r íaco  en  s i tuac ión  de 
e n t r a r  in m e d ia ta m e n te  en  c a m p a ñ a ?  S e g u n d a .  ¿ P o 
d r á  el e jérci to  en u n  caso dado  o p e r a r  s i m u l t á n e a 
m e n te  y  con v e n ta ja  en  dos p u n to s  d iversos?  La co n 
tes tación de los Oficiales su p e r io re s  ha  sido a f i rm a t i 
v a  respec to  do a m b o s  p u n to s .

El Mariscal  B e n ed c k  ha em i t id o  am p l ia s  o b s e r 
vac iones  ace rca  dej p a r t i c u l a r ,  y t ra ta d o  p r o fu n d a 
m en te  la c u es t ió n  de u n a  g u e r ra  con P ru s ia  so s te n i 
d a  p o r  Italia.

El Monitor p ru s ia n o  a n u n c ia  h a b e r s e  can jeado  
el dia 12 las ra ti f icaciones del t r a ta d o  de  comercio  
a ju s tad o  e n t r e  el Zollverein  é I ta l ia  por  MM. de  Bis— 
in a rk ,  Mongelas Hohental  y  T u rk h e i rn  de  u n a  p a r te ,  
y do o tra  ei Em presen tan te  de  I talia  B a r ra l .

INTERIOR.
M A D R ID .— Las dos g randes  h u e r ta s  del Retiro, 

loadas  ju n to  al e s tanque  pr inc ipa l ,  1 ren to sa  lo reserva
do ,  vóiri á ser trasfor maclas en pasco púüiico. Al efecto 
se h a n  derribado ya las. tapias que cerranan  ámbas po
sesiones,  y se van  á e jecu ta r  en ollas a lgunas  reformas.

 L a  sexta  y  ú l t im a  sesión de la Sociedad de Cuar
tetos se verificará m a ñ a n a  en el salón pequeño del Con. 
servatorio,  y p rom ete  ser la m ás  b rillante  de todas, á juz
gar  por las otaras que deben tocarse, y que son el cuarte
to en re,  obra  64 de I lay d n  ; el p r im er  alegro y andante 
con variaciones de la g ran  sonata  en la de Becthoven. 
que tan  adm irab lem en te  tocan los Sres. Monasterio y 
Güelvenzu, y que en la c u a r ta  sesión se escuchó entre 
u n a  v e rd ad e ra  borrasca  de ap lausos ,  y el^gran quinteto 
en sol menor  de Mozart, que es acaso la página mas sen
tida y bella del a rte  musical.

B O L E T IN  DE TEATROS.

Exito  ex trao rd ina r io  alcanzó an teanoche  en su es
treno  el d ra m a  en tres actos,  original y en verso, tituba
do Herir en la sombra,  Sus  autores ,  los acreditados lite
ratos D. Gaspar Nuñez  de Arco y D. Anton io  Hurtado, 
no h a n  desm entido  en esta ocasión su jus to  renombre y 
m erecida  fama.

El d ram a  I ler ir  en la sombra  está  háb ilm ente  mane
jado , á pesar de lo oscuro del a su n to  histórico en que 
está basado , y que no es otro que la cuida de Antonio 
Perez. Su  versificación es va lien te  y armoniosa.

E 11 la ejecución se d is t ingu ieron  la Sra.. Diez, y los 
Sres. Catalina  (D. Manuel), Oltra y P as t ran a .

El Sr. Cata l ina ,  en la escena de despedida que en el 
te rce r  acto tiene., en tus iasm ó al aud ito r io ,  que aplaudió 
calorosamente  las magnificas décimas en que aquella 
está escri ta ,  y que son un  ve rdadero  modelo en su gé
nero.

Ya al final del p r im e r  acto el público deseó conocer 
los a u to re s ,  quienes rogaron  se les permitiera  guardar 
el incógnito  h as ta  la conclusión de la obra. Llegada esta' 
á su té rm ino ,  la concurrenc ia  insistió  en su deseo, y 
salió solo el Sr. Nuñez  de A rc e ,  pues  el Sr.  Hurtado se 
e n c u e n tra  enfermo.

Tam bién los actores  m erec ie ron  ser  llamados á la es
cena, Herir en la sombra  const ituye  un  nuc\m y legíti
mo tr iunfo  p a ra  los Sres. H u r tad o  y A r c e , á quienes 
enviam os n u e s t ra  m ás  cordial e n h o rab u en a ,

ANUNCIOS.

F E R R O - C A R R I L  DE ZARAGOZA Á BARCELO
N A .—Secretaría  genera l.—No habiéndose depositado su
ficiente n úm ero  de acciones para  que pueda  constituirse 
la ju n ta  genera l  o rd inar ia  de esta Sociedad el dia 18 de 
los co rrien tes ,  con arreglo á lo a n te r io rm en te  dispuesto 
queda an u n c iad a  la segunda  convocatoria  pa ra  el dia 28 
del a c t u a l , á las dos de la t a r d e , en la estación del fer
ro-carri l ;  debiendo advert irse  que en el dia  citado ten
d rá  lugar  la j u n ta  sea cual fuere el capital  representado, 
y los acuerdos que se adopten  serán  obligatorios para  
todos los accionistas.

Las cédulas en tregadas  por  esta Secretar ía  para  asis
tir á la p r im era  reu n ió n  serán  válidas para  la segunda, 
y h a s ta  el dia 20 de los corrientes  c o n t in u a rán  ad m it ién 
dose por la Com pañía  depósitos de acciones en la forma 
de costumbre.

Barce lona  44 do Marzo de 1883. =  P o r  la Sociedad 
del ferro-carr il  de Zaragoza á B arce lona ,  su Secretario 
g e n e r a l , J. Leopoldo F ea .  - 5010—2

SOCIEDAD E S P E C IA L  M IN ER A  L A  C A RM E LI
T A .— Habiéndose 'extraviado la lám ina  correspondiente 
al segundo cuar to  de la acción núm . 91 de dicha Socie
dad,  que pertenece al Excmo. Sr. D. Joaquín de Hysern 
en v i r tud  de cesión hecha  á su favor por Doña Dolores 
Gil de L a ra ,  la J u n ta  directiva lo hace publico, confor
me á lo que previene el art, 5.° del reg lam en to ,  p a r a  
p roceder según el mismo á expedir el correspondiente 
duplicado á favor del expresado Excmo. Sr. D . 'Joaquín  
de Hysern.

Madrid 4o de Marzo de 4833 .=E I  Presidente  interino, 
Felipe Martínez. 5032

VE N T A  DE CASA. — NO HABIENDO TENIDO 
efecto la subasta  de la casa si ta en esta corle, callo cid. 
Duque de Alba,  núm. o, con 7.820 piés de p lan ta  su p e r 
ficiales, se celebrará o tra  nueva  el dia 31 del corriente  
mes de Marzo, bajo el tipo de 800.000 rs., á deducir  de 
él toda clase de g rav ám en es ;  cuyo acto t en d rá  lugar  de 
doce á u n a  de dicho dia en el estudio del Notario, Licen
ciado D. F ranc isco  Seco de Cáeeres, calle de F u e n c a r -  
r a l , núm . 21, piso segundo ,  en el que se manifestarán  
los t í tu los,  form a de pago y demás condiciones bajo que 
se efectúa la ven ta  todos los dias desde las d.icz á las tres 
de la tarde. 5035—3

F E R R O - C A R R I L  DE CÓRDOBA Á M Á LA GA.— 
P o r  acuerdo del Consejo de Adm inis trac ión, y con ar
reglo á lo prevenido en el art.  33 de los estatu tos de la 
Compañía, se avisa á los peñores accionistas que la ju n ta  
general ord inar ia  del p resen te  año ten d rá  lu g ar  el dia 
28 de Abril próximo, á  las once ele la m añ an a ,  en el do
micilio social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó m ás accio
nes comple tamente  liberadas, ya  en t ítulos al portador ó 
nominativos, gusten  c oncurr i r  á ella,  deberán  depositar 
o p o r tunam en te  aquellos, y a  sea en Málaga en las ofi
cinas de la C om pañ ía ,  ya  en París,  plaza Vendóme , 13, 
donde se les en tregará  un  resguardo  de las acciones y la 
correspondiente  ta rge ta  do admisión.

Málaga 25 de Febre ro  de 4866. = E 1  Secretario  gene
ral, Manuel Casado. 4993—i

* L A  M U TU A L ID A D , COMPAÑÍA G E N E R A L  ES- 
pañola  de seguros con tra  incendios.—El dia 13 del cor

r i e n t e ,  á la u n a  de la tarde, t en d rá  lugar  la ju n ta  gene
ral o rd inaria  de esta Com pañía  en las oficinas de fa Di
rección, calle de Alcalá,  núm . 36. El objeto de esta jun 
ta es dar  cuen ta  de las operaciones practicadas el año 
ú ltimo y se ruega  por  lo tan to  la. asis tencia  de los se
ñores socios residentes en esta  corte. 4966—1

SANTOS DEL DIA.

San  P atr ic io , Obispo y con fesor , y Santos Teodoro y 
A le jandro , mártires.

Cuarenta  Horas en la iglesia de los Irlandeses.

R E A L  OB SERV ATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 46 de Marzo  
de 4866.

T E M P E R A T U R A  KN ORADOS

D r t n i f l  Barómetro -------—— — — — 1■— Dirección Estado
H O R A S , reducido á 0o dol

en milímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 m. 683,97 3o,4 4o,3 S. S. E Cubierto
9 m. 689,2i 6°,2 7‘\7  S  Idem.

4 2 . . .  689,02 3°,4 4°,3 O   Lluvia.
3 t .  688,91 5o,4 6 \S  O. S. O Idem.
6 t. 690,87 2a,6 3o,2 O. . . . I d e m .
9 n. 692,83 Ü’,6 0 \ 7  S. O . .  Nieva.

T em pera tu ra  máxima del d i a   7°,9 | 9”,9
T em p era tu ra  m áxim a al s o l ...............  9°,4 14°,4
Tem p era tu ra  mínim a del d ia   2°,8 | 3°,5

Evaporación en las 24 horas..  0,2 milímetros. 
Lluvia  en id. id ........................... 9,2 idem.

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la m a ñ a 
na  en varios pun tos de la Península y del extranjero el 

dia 46 de Marzo de 1866.

Altu ra  Tem_

T n r \  , rOII'Kn7 peratu- D ircc- FuerzaLO C A - Inca a 0" ‘ra CPi rue iza
Y Íl1 n¡~ grados cion del jp i Estado Estado

U D ‘m S - - A  Tiento. 7¡enl0 cielo, d e . » ™
niihm c- |CSi

tros. ’___________________________________________________

B i lb a o . . .  739,4 15,0 S. E . . V.M’te. Nubes . . 
O viedo .. .  737,5 12,0 S. O.. Brisa. DespcjD. »
C oruña . . .  733,2 j 9,0 S. O . .  V.°fie.;Cubierto Rizada.
Santiago 736,6 1 5,8 S. O . .  Vicn.°jLluvia.  , »
B adajoz. .  757,4 1 9,0 S. O . Tdem. ¡Nubes.  . »
Murcia..  . 750,6 I 43,7 S. O . .  Calma Cubierto »

Valenc ia .  749,5 40,6 S. O . .  Brisa .  Cubierto » 
P a l m a . . .  752,5 45,8 S. . . .  V ien .0 Nubes.  . Oleaje.
Barcelona 749,0 42,3 S  Brisa.  Llovizna Tranq.*
Zaragoza. 742,7 44,4 S. E . .  Idem . N ubes . . .  »
S o r i a . . . .  744,2 5,4 S. O... V.°fte. Cubierto »
B ú rg o s . . .  745,3 4,6 » V ien .0 I d e m . . . .  »
Valladolid 744,4 5,6 S.  . .  . Idem. Llovizna »
Salam an.3 742,6 0,6 S. O . .  V,°fie. Cubierto »
M adr id . . .  745,6 7,7 S  V ien .0 Idem. . .  »
C id -R ea l .  748,7 8,4 S. O . .  » I d e m . . .
Albacete .  751,0 8,4 S. E . .  V ien .0 Idem . . .  »
B r e s t . . . .  735,4 7,8 S. E . .  Brisa I d e m . . .  Oleaje.
B a y o n a . .  740,0 41,0 S  Idem .  Cirrus.  . Agitada
O ette . .  . .  750,0 44,0 S ..........[Idem. Cubierto Idem.
Marsella.. 753,0 10,2 S. E . . V ien .0 I d e m .... Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes  recibidos , ayer  h a  llovido en B a 
d a jo z , C u e n c a , Guadala ja ra ,  G e ro n a ,  H u esca ,  Logro
ñ o ,  P a m p lo n a ,  Sa lam anca ,  Toledo y Zam ora,  y aova
do en Segovia.

O B SER V ATOR IO IM P E R IA L  DE P A R IS .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 42 
de Marzo de 1866 d las ocho de la m añana.

Barómetro j Tcnncra tu- Dlrcccioa 
en mili me-

LO C A L ID A D E S , tros á 0° y ra en grados del Estado del cielo, 
al nivel del . . ,

mar> centígrados, viento.

S .P c te rsb u rg o  71-9,1 —9°,8 N. E . . .  Nubes.
Stokolmo . . . .  755,7 — 43°,8 N . Despejado.
Viena . 759,5 4o,3 O . Cubierto
B e r n a . 769,0 —3°,3 S. E . . .  Despejado.
Groenwich.  . . » » » *»
B ru se la s   764,8 6o,4 S. O . , .  Cubierto.
D u n q u c rq u c . . 706,0 » » »
P a r í s ................  766,i  4Á3 N. O .. .  ¡Cubierto.
B u r d e o s   769,4 2°,4 E .'Despejado.
Ly»m.................  771,0 5°,3 N. E . . .  ddem.
T u r in ................  »» » » 1 »
F lo r e n c i a . .  . 761,4 » E .Despojado.
Roma....................  709,0 4°,3 N. O . . .  Idem.
N áp o lcs  * 765,6 8°,2 ¡N. E . . .  Tdcin.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes remitidos en este dia por la In te rv e n 
ción de Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de g ra 

nos y no-a  de precios de artículos de ..consumo > resu l ta  
lo siguiente  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.380 a rrobas de trigo.
2.067 idem de h a r in a .
6.674 idem de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de ternera ,  de 9 á 9,800 escudos a r r o b a , y  de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de c e r d o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino a ñ e j o , de 9 á 9,400 escudos a r r o b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos Jibra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,900 á 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
J a m ó n ,  de 42,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a r ro b a ,  y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a r roba ,  y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartil lo.
P a n  de dos libras, de 0,448 á 0,142 escudos.
Jabón ,  do 6,300 á 6,700 escudos a r r o b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Pa ta ta s ,  de 0,650 á 0,750 escudos a r roba ,  y de 0,030 

á 0,0 í2 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,300 escudos fanega.

Trigo v e n d id o ..............................  2.437 fanegas.
Precio  m ed io   4,336 escudos.

Lo que se anuncia  al público pa ra  su  inteligencia.

Madrid 16 de Marzo de 4866. =  El Alcalde-Corregi
dor, Marqués de San Sa tu rn ino .

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 16 de Marzo de 1866.

FONDOS P ÚBLICOS.

Tí turtos del 3 por 400 consolidado , publicado, 39-90, 
80 y 85 y 40-25 , 40-00 y 39-95 p e q u eñ o s ; á plazo, 39-96, 
85 y 90 fin cor. v o l . , y 40-25 fin prúx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido , pub l icad o , 37-00; á plazo, 
37-00 lin cor. vol.

Deuda amortizadle de segunda  clase, publicado, 20-00 
Idem  del personal ,  no publicado, 20-90.
Obligaciones municipales  al portador,  de á 4.000 rs., 

i d e m , 69-60 d.
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña ,  id., 89 -00d. 
Acciones de carre te ras  genera les ,  6 por 400 anual ,  

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., idem, 
86-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 88-50 d.
Idem  de 4.° de Jun io  de 4854, de á 2.000rs., id., 86-00 d. 
Idem  de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs. ,  idem, 

84-50 d,
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, de á 

2.000 r s . , i d . , 79-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I ,  do 4.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l , p r im era  emisión , i d . , 404-00 d.
Idem  id. id., segunda  emisión, id.,  405-50. 
Obligaciones del Estado por fe r ro -c a rr i le s ,  publi

cado , 73-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 448-00 d.

CAMBIOS.

L o n d res  á 90 dias fecha ,  48- 40 d.
P a r ís  á  8 dias v is ta ,  3-03.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 1 L u g o  ; » ^
A l i c a n t e   4 y¡ Málaga  » 4 / 4
A lm er ía   » 4 M urc ia   » i
A v i la ................... )» r/f O rense   »
Badajoz   » y; p. Oviedo  » %
B a r c e lo n a . . .  » 2 P a l e n c i a . . .  » 4
B i lb a o . . . . . .  » 4 y2 P a m p lo n a . . » 2 p.
B u r g o s   » 4 U Pontevedra ,  » »
C áee res   » 4 S a lam an ca .  » %
Cádiz ..............  17/ i  p. » San Scbas-
C astc l lon . . . .  » 4 j t ian   » 2 /¿ d.
C iudad-R eal .  » 4 S a n tan d e r . .  » 2 E  d.
Córdoba  » 4 R S a n t i a g o . . .  » y%
C o r u ñ a   par. » S e g o v ia . . . .  » /¿ d.
C u e n c a   » f -d. Sev illa   » 4 f 2
G e r o n a   » 4 Soria  par. »
G r a n a d a . . . .  » 4 T arragona . .  » • 4
Guadala ja ra .  » 4 T e ru e l   » /%
Huclva  » % T o ledo   »
H u e s e a   » » V a le n c ia . . .  » 4 y*
J a é n ....................  » 4 Valladolid . .  » 4 '/% d.
L e ó n   » Yi Vitoria   » 4 d.
Lérida  » 4 ¡ Z a m o r a . . . .  » % d.
L o g r o ñ o . . . .  » 4 ¡/j Z a ra g o z a . . .  » 2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  43 de Marzo.—  In te r io r ,  36-33. — Diferida, 
36-50.

A m ste rd a m  42 de Marzo —  In te r io r  , 36 •%.— Diferida, 
36 43/46.

Londres 13 de M arzo .—  Consolidados , 87 J/* á 87 %

P arís  44 de M arzo .— In te r io r  e s p a ñ o l , 37 % — Dife

rida  , 37 %

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l .— No se h a  recibido el anuncio.

T e a t r o  d e i , P r í n c i p e . — A las ocho y m ediado la 
n o c h e . — F u n c ió n  457 de a b o n o .— T u rn o  par y ter
cero do tres — La carcajada , d ram a  en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las o c h o  y  m e d i a  de la 
n oche .— Los cómicos dc la legua,  d isparate c ó m i c o - l i n e o  

bailable.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  A l a s  o c h o  y  media de la 
noche.— L a comedia nueva  en tres actos Páginas de Q 
vida.— Pared por  medio.

N o t a . M añana por la tarde, y  á petición de m u c h a s  

personas que no h an  podido asistir  á las representa- 
cioncs que por la noche so han  dado, so pondrá en es
cena el aplaudido d ram a  Guzman el Bueno.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.— ihm cion  429 de abono.—T u rn o  tercero.—El dra
ma nuevo en tres actos y  en verso Herir en la so m b ra n  
Baile.— Cundidtto , comedia en un  acto.


